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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-A petición llel Ejecutjvo, ;,;e acuerda la devolución de las observa- . 
ciones formulada" al proyecto que incorpora al régimen de pre- . 
vi"ión de la Caja de Empleados Particulares a los maquinistas de'" 
la;,; locomotoras ele arrastre y autocarrile;,;. .. ... ... ... ... .. 

2.-EI señor Durán, Presidente, cita a reunión de Comités \' se acuer­
da ;,;uspender la sesión por el tiempo que ella dure . ,. ... ... . .. 

3.-Se da cuenta de cliversos acuerdos adoptados por los Comités, y 
son aprobados ... ... ... ... ... ... .,. ... ... ... ... . .. 

4.-Se da cuenta de do;,; oficios del Ejecutivo relacionados con la 
urgencia pedida para el proyecto de ley sobre Referéndum Sa-
litrero .............. , .. ' ................. , ...... . 

5.-El señor Correa Letelier, Yicepresidente, anuncia que, en con­
formidad con el artículo 203 del Reglamento, corresponde votar 
en el día de hoy las modificaciones introc! ucidas por el Senado 
él dos proyectos de ley ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

6.-Los señore;,; Valdés Riesco, De la Presa y Palma, clon Ignacio, 
rinden homenaje a la memoria del ex-Rector del Liceo Alemán 
de Santiago, Rev. Padre .José Schmidt ... ... ... ... ... . .. 

7.-Se ponen en votación las modificacione;,; del Senado al proyecto 
que suplementa el ítem vigente ;,;obre Aporte Fiscal a la Corpora­
ción de Fomento ele la Producción, y la Cámara se pronuncia 
acerca de ellas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

8.-Se pone en votación el proyecto que permite la contratación de 
personal para el desarrollo del programa de cooperación técnica, 
y es aprohado ... ... ... ... ... ... ... ... .,. ... ~.. . .. 

9.-El señor Meléndez hace presente la necesidad de que el Estado 
preste ayuda a la Compañ!a del Telégrafo Comercial, y solicita 
se dirijan oficios a los seiíores Ministros del Interior y de Ha­
ciencIa sobre el particular ... .,. ... ". ... ... ... ... . .. 

10.-EI señor Meléndez se refiere a la cOllveniencia de restablecer la 
representación de las Sociedades Mutualistas en los Consejos de 
algunas instituciones ;,;emifi;,;cales, ,\' solicita que, en nombre de 
la Cámara, se dirija oficio al señor Ministro de Salud Pública 
y Previsión Social sobre el particular. La Corporación acuerda 
enviarlo en su nombre ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

11.-EI señor Araneda formula observaciones acerca de la coloniza-
ción de las Reservas Forestales y Parques Nacionales .......... .. 

12.-El señor González Fernández se refiere a la situación de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas en relación con 
las deudas del Fisco y de lá Administración de propiedades ... 

13.-EI señor Corbalán fija la posición política del Partido Sociali­
. lista Popular acordada en el Congreso Ordinario celebrado en 

y' alparaíso ... ... ... '" ... ... ... .,. ... ... ... . .. 
14.-Se aceptan las renuncias y se acu~rdan los reemplazos de miem­

bros de diversas Comisiones .. , ... ... ... ... ... ... . .. 
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15.-Se declaran obvios y sencillos ~. "e dan por aprobados diversos 
proyectos de acuerdo .. , ... .., .. , ." ... .,. ... .,. . .. 

16.-Se da cuenta de un proYéctc de acuerdo y queda reglamentaria-
mente para segunda discusión .............................................. .. 

17.-El señor González, don Sergio. solicita la inclusión en la convo· 
catoria del proyecto que cOHcede una pensión de gracia al se-
ños Antonio Acevedo Hernández ....................... . 

I8.-EI señor Palestro formula observaciones aeerca de algunas me­
didas tomadas pOI' la Corporación de la Vivienda que perjudican 
a los ocupantes de laR Poblaciones q11e ha con"truído, y solicita 
se dirija oficio al Reño]' Ministro de Obras Públicas sobre el par-
ticular. ... ... ... ... ... .., ... .., ... .,. ... .,. . .. 

19.-El señor Palestro solicita se dirijan oficios a los señores Minis­
tl'OS de Educación y de Obras Públicas, a fin de que consulten 
los fondos necesarios en la Ley de Presupue"tos del año próximo 
para la construcción de un local para la Escuela Industrial de 
Puente Alto ... ... .., ... ... ... '" ... .,. ... ... . .. 

20.-El señor Gon:.:ález Fernúndez termina sus observaciones relacio­
nadas con la situación de la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas . .. ... ... ... ... ... ... ... ... '." 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio de S. E. el PreRiclente de la República con el que formula 
indicaciones al proyecto que incluye en los beneficios del artícu­
lo 99 de la ley 11.595, a los ex Policías Fiscales cuyos grados fue­
ron declarados equivalentes a Tenientes Coroneles y Mayores de 
Carabineros ...................................... . 

2/3.-0ficios ele S. E. el Presidente de la República con los que retira 
y renueva la urgencia hecha presente para el despacho del pro­
yecto de ley' sobre "Referéndum Salitrero" ... .,. ... ... . .. 

4.--0ficio del señor l\Tinistro del Interior con el que da respuesta al 
que se le dirigió en nombre del señor Correa Letelier, relaciona­
do con la conveniencia de restablecer el servicio radiotelegráfico 
de las oficinas de Chaulinec, Mechuque y Quenac, de la provincia 
de Chiloé .......... , ........... , ............... . 

5/6.--0ficios del señor MiniRtro de Minería con los que da respuesta 
[( los que se le enviaron acerca de las materias que se indican: 
Labor qne desarrolla el Departamento del Cobre ... ... ... . .. 
Dictación de un reglamento que fije las atribuciones del Depar­
tameúto del Cobre ... ... ... ... .., ... .., ... .,. . .. 

7.-0ficio del señor Ministr.o de Tierras y Colonización con el que da 
respuesta al que se le dirigió a petición del señor Martínez Mar­
tínez, sobre envío de los antecedentes del sumario instruído a un 
funcionario de la Oficina de Tierras de Temuco. " ... '" ... 

S.-Oficio del Senado con el que comunica que ha rechazado la mo­
dificación introducida por la Cámara al proyecto que concede am-
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nii:ltía a las personas re~l'onsabies de delitos e infraccionei:l pena­
dos por la ley 8.987, soure Defensa Permanente de la Democracia. 

9/I0.-0ficios del Senado con los que comunica que ha aprouado con mo­
dificaciones los siguienT.2'; proyectos de ley, despachados por la 
Cámara: 
El que suplementa el presuj)uesto yigente de la Corpondón (le 
Fomento de la P;'oducción ... ... ... '" ... ... ... '" ... 
El que crea el Colegio de COll,,-,tructores Civiles ele Chile '" .,. 

11.-Informe de la Comisión de Gobierno Interior recaído en el pro­
yecto que modifica la le~' N'·) 11.575, sobre reforma tributaria. con 
el objeto. de autorizar la contratación de personal para el des­
arrollo ele los programas de cooperación técnica que el Gobierno 
ejecute con la colaboración (1e1 Iústituto de Ai:luntos Interameri-
canos. " ... '" .......... , .... '" ..... . 

12/I4.-Mociones de los señores Diputados que se indican con las que 
inician los proyectos que se señala:t: 
Los señores Aranecla, l\Ial'tones, }'vlinchel ~. Jerez, que prorroga 
los plazos establecidos en los artículos 7\l y 1\l tral1i:litorio ele la 
ley NQ 10.986, sobre cOlltinuida(1 de la previsión ... .'.. . .. 
Los señores Aqueveq118. OyarZL1I1, 'Vial LNelier, Mallet, Romaní, 
Cueto, Corral, Ibáñez reza. Riyera Bustos y l\1uñoz Hortz, que 
concede un abono de un año por cada cinco de servicios a los 
empleados del Casino Municipal de Viña del Mar que ejecutan 
trabajos nocturnos ... .... ... ... ... ....... ... '" .. . 
El señor Ibáñez, que <1 utcl'iza la expropiación de terrenos ubica­
dos en Valparaíso, con el objeto de ampliar el local en que fun­
ciona el Instituto Superiol' de Comercio "Francisco Ara~'a Ben-
net" ... ... ... ... ... ... '" .. . 

I5.-Comunicaciones ... ... ... ... ... ... ... '" ... '" ... 
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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las ~esiones 8~, 9'~ Y 10;·\ 
exh'aol'dina rias, celebradas en martes 8, 
miücoles 9 y jueves 10 de novierr.bre en 
cur,:,o, de 16.15 a 17.i~4 horas; de 10.15 a 
21.20 horas, y de 16.15 a 20.12 horas, res­
pectivamente, ~;e dieron por aprobaúas al 
no haber sillu olJjeto ele observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICiO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPL'BLICA 

".:\'.l 2.722.-Santiago, 16 de noviemure 
de 1955. 

De acuen10 con la facultad q'.le me 
confie¡'cn los artículos 99 y 123, letra b). 
del Reglamento de esa Honorable Cámara, 
veligo en formular la siguiente indicaciún 
al proyecto de ley sobre inclllsil)n en los 
beneficios del artículo 99 de la ley N(í 

11.5~)5, a lo" ex Policías Fiscales, cuyos 
grados fueron declarados equivalentes a 
Tenientes Coroneles y Idayores de Cara­
bineros, sometido a la consideración ele 
esa HODmable Corporación, por Mensaje 
Ky ~21., de lG ele agosto del año en curso: 

Agregar el siguiente inciso al artículo 
pnmero: 

"~~símismo, quedan comprendidos en el 
artículo 16 de la misma ley, los ex Policía5 
Fiscales en retiro, por invalidez o inutili­
dad de segunda clase". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Ca1"lo.'; 
llHi¡lez dtl Campu.- O~vaid() Koc!¿". 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPl'BLICA 

"X9 1.931.-Santiago, 16 de noviemhre 
de 1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso ele la facultad que me confiere la Cons­
titución Política del Estado, he acordado 
retirar la urgencia para el d~spacho del 

proyecto de ley sobre "Referendum Sali-
trero". , 

S:-dllda nteniarnente a V. E.-- (Fdos.) : 
CaJl().~ !i¡(¡¡le,z del Campo.-Osvaldo Sainte 
Mar'!e S." 

3.-0.l'lUO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

HEPUBLICA 

"X0 ! .9:;ü.- Santiago, 16 de noviembre 
de 1!.l5G. 

Pong'o en conocimiento de V. E. que, en 
UciO de ~a facultad que me confiere el ar­
t ículo ;';(:¡ rl(~ la Constitución Política del 
.F:'tmlü, he acordado solicitar urgencia pa­
ra el despacho del proyecto de ley sobre 
"Hefel,~ndum Salitrero". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) : 
Ca 1-l08 llJáflr, del Campo.-Osvaldo Sainte 

. Jl([ric ::-7." 

4.-0FICIO DEI" SEÑOR M.INISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 ~.717.- Santiago, 15 de noyiembre 
de 1035. 

Por oficio N\l :~.727, de 13 de octubre 
último, V. E. tuvo a bien comunicar al in­
frascrito la obserTación formulada por el 
Honorable Diputado don Héctor Correa 
'Letelier, en el sentido de que este lVIinis­
terio considerara la conveniencia de res­
tablecer el servicio radiotelegráfico de las 
Oficinas de Chaulinec, lVIechuque y Que­
nac de la provincia de Chiloé. 

Sobre el particular, cúmpleme remitir a 
V. E. p~ra "u conocimiento y el elel Ho­
nOl'aL)le Diputado señor Correa, el informe 
evacl1ac~o por la Dirección General ele Co­
rreos y Telégrafos, en oficio N9 3.608, de 
8 (le Ilo,'iembre del año en curso. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Osca1do !{och." 

5.--0:FICIO DEL SE~Of{ l\llXISTRO DE MI:\'ERIA 

N9 51D.- Santiago, 15 de noviembre 
de 1955. 
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El señor Ministro de Hacienda, por ofi­
cio N9 1.268, de 2 de Septiembre del año 
en curso, transcribe a este Ministerio un 
proyecto de acuerdo de la Honorable Cá­
mara de Diputados, referente a la labor 
que desarrolla el Departamento del Co­
bre, dependiente del Banco Central,pero 
cuyas relaciones con el Gobierno se efec­
túan a través del Ministerio de Minería. 

Sobre el particular, al suscrito le es mu~' 
grato transcribir el oficio N9 45, de 24 de 
octubre próximo pasado, que este lVIinis­
terio hace suyo en todas sus partes: 

"Señor Ministro': 
"En respuesta a la Providencia N9 

1.058, de 3 de septiembre último, del Mi­
nisterio de su di<.;no cargo, relacionada con 
el oficio N9 1.268, dirigido a V. S. por el 
señor Ministro de Hacienda, cúmpleme in­
formar a V. S. lo siguiente: 

"Las facultades del Departamento del 
Cobre, con relación al sistema de ventas 
del metal, están consignadas en los artícu­
los N9s. 15 y 18 de su Ley Orgánica N9 
11.828, de 5 de mayo del año en curso, co-' 
rrespondiendo su reglamentación a S. E. 
el Presidente de la República. 

"Entretanto, el Departamento ha adop­
tado como norma actuar mediante acuerdo 
con las Compañías Productoras, sistema 
que hasta el momento se ha traducido en 
alzas apreciables en los precios y en el 
máximo beneficio para el país, dentro de 
la actual situación de escasez de cobn~. 

"En la actualidad, las Compañías anun­
cian ele inmediato al Departamento cada 
venta que efectúan, con indicación de su 
destino, tonelaje, precios y fecha de entre­
ga. 

"Envían, asimismo, los contratos que 
suscriben, los cuales son sometidos a la 
comprobación del Departamento con el 
obj eto de verificar si contemplan las me­
jores condiciones posibles. 

"En fecha reciente, se ha iniciado el 
funcionamiento de la Oficina "Estudios de 
Mercados", que debe considerar las medio 
das necesarias para mantener contacto di­
recto con los usuarios. Desde su crea-

ción esta Oficina se ha relacionado con 
fuentes de información de reconocido 
prestigio internaciona.l, a fin de reunir 
los antecedentes que permitan disponer de 
un conocimiento cabal de las condiciones 
y tendencias del comercio cuprífero. El 
Departamento recibe, además, documenta­
ción sobre la materia por intermedio de 
nuestro servicio Diplomático y Consular. 

"El Departamento ha estudiado con es­
pecial atención las causas que motivan la 
diferencia de precios entre el mercado nor­
teamericano :v el europeo, en especial el 
de Londres. 

En el mercado norteamericano los pre­
cios, son, en general, más bajos y estable­
ce que en el de Londres debido, principal­
mente, a que en el primero algunas gran­
des organizaciones de producción, tales co­
mo Phelps-Dodge, Kennecott Copper Cor­
poration, Anaconda Copper Mining Co. y 
American Smelting, abastecen las necesi­
dades de grandes industrias elaboradoras, 
muchas de las cuales son filiales de las 
organizaciones productoras. 

"De estas grandes organizaciones pro­
ductoras, Anaconda Copper Mining Co., 
produce en Chile por intermedio de sus 
filiales Chile Exploration Co., y Andes 
Copper Co., en los minerales de "Chuqui­
mata" y "Potrerillos", respectivamerte, y 
la Kennecott Copper Corporation, por me­
dio de su filial Eraden Copper Co., en su 
mineral "EIl Teniente". 

"El Comité ha estimado que estas em­
presas productoras deben proceder, en 
cuanto a su política de precios en el mer­
cado americano, de acuerdo con el Depar­
tamento mediante un continuo intercam­
bio de informaciones y consultas previas. 

"Esto fue el sistema observado en re­
lación con las últimas variaciones de pre­
cios en el mercado norteamericano, ocurri­
das después de terminada la huelga que 
afectó a las industrias cupríferas de ese 
país, oportunidad en que se produjo un 
aumento de 36 a 40 centavos de dólar la 
libra, y luego un aumento a 43 centavos. 

En el seno del Comité fue ampliamente 
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debatida la conveniencia de estas alzas y 
el señor =\Iinisho de Minería, su Presi­
dente, planteó a las empresas la necesidad 
de aplicay]as de inmediato. 

"Por todas estas razones, el Comité del 
Departamento del Cobre estima que, en 
la actualidad, los precios del mercado 2-me 
ricano. no e"tún sujetos a controlo fija­
ción unilateral y responden en las circuns­
tancias actuales a la mayor conveniencít 
ele la producción chilena, la que, por su 
volumen y expectativas de crecimiento, 
deben ser planificada y colocada teniendo 
pre3ente que el :\lercado de los EE. UU. 
ele Norteamérica es, en definitiva, su mer­
cado básico más estable. 

"No obstante lo anterior y siempre ql1e' 
exisian diferencias sustanciales ele precio 
entre el mercado europeo y el norteame­
ric¿Ulo, se ha llegado a un acuerdo con las 
Compañías Productoras para colocar la 
ma~-or parte ele su producción en los mer­
cados que :;ean más favorables. 

"En consecuencia, en las ventas efec­
tuadas h.<lsta la fecha, no ::le han perjudi­
cado los intereses nacionales, ya que el , 
.Departamento no ha sido ajeno al alza del 
precio en los EE. DU. de 36 a 48 centavos 
de dólar la libra, y su Comité Directi­
vo ha estado preocupado en. todo momento 
de obtener los mejores precios y el au­
mento de la producción, a fin de compen­
sar los mayores beneficios otorgados él los 
producto res por la ley N9 11.828. 

"Por último, cúmpleme expresar a Y. S. 
que la labor futura del Departamento de-
1.>e quedar taxativamente determinada por 
las disposiciones reglamentarias de la ley 
N9 11.828, que estime conveniente estable­
cer S: E. el Presidente de la Repúbiica. 
En tocIo caso, ha sido y será preocupación 
perméd1ente de este Organismo procurar 
los mayores beneficios posibles para el 
país, dentro del marco de las atri1.>uciones 
con que cuenta y de acuerdo con las con 
dicíones cambiantes de los mercados ex. 
tranjeros, los costos y ritmo de producción 
y otros factores que influyen en la indus-

tria cuprera.- Saluda atentamente a V. 
S. (Fdo.): Nilo Rosenberg G., Vicepresi­
dente Ej ecutivo" . 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Osvalclo Sainte-Marie S." 

¡;.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE MINERIA 

"~(.) 520.- Santiago, 15 de noviembre 
ele 1955. 

La HonoraLle Cámqra de Diputados, 
por oficio N<·) :1.402, se ha dirigido a este 
:\1ini"terio solicitando que al dictarse el 
Reglamento del Departamento del Cobre, , 
se precise con exactitud sus atribuciones 
frente a las ventas ele este metal y a las 
rrrodalidade.3 de su comercio. 

Sobre el particuiar, le es grato al suscri­
to dejar estalJleciclo que en su oportunidad 
tendrú muy presente las indicaciones de 
la Honorable Cámara, ya que, precisamen­
te, sa política al respecto coincide con lo 
expuesto por ella.' 

Tal es, asimismo, el pensamiento del De-· 
partamento del Cobre, CUyo oficio N9 43, 
me permito transcribir él continuación: 

"Señor Ministro: 

"Me refiero a su Providencia N9 1.087, 
de L~ de septiembre próximo pasado, re­
lacio:wcla con el oficio N9 3.402, de 19 del 
mismo mes, ele la Honorable Cámara de 
Diputados, en que se solicita que el Supre­
mo Gobierno se sirva considerar la conve­
!;iencia de (;'eterminar con precisión y 
exactitud, su criterio, acerca ele las fun­
ciones :' atribuciones que le corresponde 
desempeñar al Departamento del Cobre en 
las ventas de este metal en el extranjero, 
de acuerdo con un Reglamento que se es­
taría elaborando sobre la materia. 

"Al respecto, cumplo con manifestar a 
Y. S. que, no obs1-dnte que corresponde al 
I\linisterlo de V. S. la dictación del Regla­
mento de (lll8 se trata, el Comité Dire.ctivo 
elel Depal"tamento del Cobre, en sesión de 
28 ele octubre último, con relación a las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado don Ignacio Palma Vicuña, que 
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dieron origen a la referida petición de la 
Honorable Cámara, acordó "hacer preRen­
te que en las ventas efectuadas hasta la 
fecha no se han perjudicado los intereRes 
nacionales, ya que el Departamento del 
Cobre no ha sido ajeno al alza del precio 
en los Estados Unidos, de 36 a 4:3 centa· 
vos de dólar la libra". 

"En la misma oportunidad, V. S. tuvo a 
bien expresar qlJe el Reglamento no eludi­
rá lo referente a las facultades de ven~a 
que corresponden al Departamento. 

"Acompaño a V.S. 1m; antecedentes 
ptlrtinentes. 

Saluda mu~- atentamente a Y. S. -
(Fdo.) : Nilo Rosenberg G., Vicepresiden­
te Ejecutivo". 

Es cuanto puedo informar a V. E. 
Saluda atentamente a V. E. -- (Fdo.) : 

Osvaldo Sainfe-Jlarie S." 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIERRAS 

Y COLONIZACION 

"N9 7.496.- Santiago, 15 de noviembre 
de 1955. 

En contestación a su nota N9 3.824, de 
27 de octubre último, en que tranRmite la 
petición del Honorable Diputado, don GUR­
tavo Martínez Martínez, para que se re­
mitan a esa Corporación todos los antece­
dentes del sumario administratito que se 
instruyó para establecer la responsabili­
dad que pudiera afectar al Topógrafo de 
la Oficina de Tierras de Temuco, don Ra­
món Rivera, al Jefe de dicha Oficina y 
otros fun'cionarios de la misma, cumplo 
con manifestar a V. E. que los anteceden­
tes respectivos dieron origen al decreto de 
este Ministerio N9 1.877, de 28 de octu­
bre útimo, en el cual se resuelve el refe­
rido sumario, decreto que, con sus ante­
cedentes, se encuentra desde el 28 del mes 
citado, en la Contraloría General de la Re­
pública para su tramitación correspon­
diente. 

Por la razón expuesta, no es posible ac­
ceder a la petición que se formula ~ la 

cual si esa Honorable Cámara lo estima­
re c~nveniente, p~dría hacerse directamen­
te al citado Organismo Contralor. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
M ariano Pontecilla 1'.". 

S.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 876.- Santiago, 13 ele nodemhre 

ele 1955. 
El Senado ha teni(lo a bien aprohar las 

motlificaciones de esa Honorable Cámara 
al proyecto de le~' que concede amnistía a 
las personas responsables de delitos de in­
fracciones penados por la ley N9 8.987, so­
bre Defensa Permanente de la Democra­
cia, con excepciún de la que tiene por oh­
jeto agregar, con el N9 39 , un artíc'.!lo 
nuevo. que dice: 

"Artículo 39.- A todos los amnistiados 
por esta ley se les pagarán sus sueldos y 
salarios que han sido descontados, por no 
haber concurrido a sus trabajos". 

Tengo a honra decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N9 3.835, de 
fecha 10 del presente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Fernan­

do Alcssandri R.-H. Hevia." 

9.-0FIClO DEL SENADO 

":\,9 377.- Santiago, 15 de noviembre 
de 1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra' que suplementa el ítem sobre aporte fis- , 
cal del Presupuesto vigentlt oe la Corpo­
ración ele Fomento de la ProduccióÍ1 y 
concede un suplemento para el Cuerpo de 
Carabineros de Chile, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 19 

Ha sido sustituído por el siguiente: 
"Artículo 19.- Supleméntase en la can­

tidad de dos mil tre:o:cientos treinta y cin­
co millOl~es de pesos ($ 2.335.000.000) el 
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==== 
ítem 1701.07c-1 "Aporte Fiscal a la Cor­
pOl'aci¿n ele Fome!1to de la ProclucciC¡l1, 

. )' etc ... , . 

Artí~ulo 2.9 

vo: 
"O} A b COrp()nll,~(',n di' Fomcn;o dt~ 

la Proc1ucci(J:l p<ln~ la Im]n,lt'c·;a AZl1care~ 
1'a ~acional S. A. (IANSA), 420.000.000 
de pesos". 

Artículo:; ,1\ Y 51) 

Han sido rechazados. 

) .. rlíc~ilo 6\l 

Ha pasado a ser artículo 4Q, sin modi 
ficaciones. 

Tengo a honra decirlo a V. ·E. en con­
testación a vuestro oficio N9 3.820, de fe­
cha 31 de agosto el el año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Y. E.- (Fdo.) : Fcnwn­

do Alcssandri R.-H. He'/,·ia." 

lO.-~OFICIO DEL SE~ADO 

"N\' 878.- Santiago, 15 de noviembre 
de 1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que crea el Colegio de Constructores Civi-' 
les de Chile, con las siguientes modifica­
ciones: 

Artículo 19 

Ha agregado, a continuación de la pala­
bra "Constructor", e! término "Civil". 

Artículo 29 

En el inciso primero, ha intercalado, en­
tre las paiabras "Constructores" y "de 
Chile", el término "Civiles". Además, des-

1'1J(.;;; eh; ·'Constructore . .,", que figura a 
contil:uac:i(m de "Ilegis'Lro de", ha agrega­
do '<:p;ll)i<'~n la expresión "Civiles". 

F'l e: inc:1so sE'p:unclo, ha agregado la 
p:laJ;,;1 "Civil" después de ""Construc-
l(jl"'. 

_\ C,ll1ti~l:V::';¡)~~ del inci,~o segundo, ha. 
c(;Yjs111L~c10 el ;;iguiente inciso, nuevo: 

.. .L,,; per:,ona que sin tener los requisi­
'.:()[~ QlI.f' esta!.¡{:ce la rresente ley, ejerza la 
l~~':,ies;:;r: de Constructor Civil, será cas­
tigael:! por el .Juez Letrado del Crimen 
: espectivo con multa a beneficio fiscal 
¡i<ésta un múximo ele dos sueldos vitales 
meESllctteS y, en caso de reincidencia, con 
la pena de reclusión menor en sus grados 
mínimo a medio". 

El inciso tercero ha pasado a ser inci­
so cuarto, sin enmiendas. 

Artículo 39 

El inciso primero ha sido redactado en 
los términos siguientes: 

"Artículo 39-El Colegio de Construc­
tores Civiles será dirigido por un Conse­
jo General, con sede en Santiago, y por 
Consejos Provinciales con asiento en las 
respectivas capitales de provincia. El Con­
sejo General se compondrá de once miem­
hros qlle deberán reunir los siguientes re­
q u isitos" : 

En la letra b), ha agregado la palabra 
"Civil", después de "Constructor". 

En el inciso final ha sustituído la pa­
labra "tres" por "cuatro"; ha agregado la 
expresi(m "Civiles", a continuación de 
"Constructores"; ha reemplazado la con­
junción ",v", que figura a continuación 
de la palabra "Chile", por una coma (,) 
y ha consultado la siguiente frase final: 
"y uno de la Universidad Técnica "Fede­
rico Santa María". 

Artículo 49 

Como bcisos primero y segundo, ha 
consuitaLlo los siguientes, nuevos: 

j. ;, 
1 
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"Artículo 49-El Consejo General será 
elegido en votación directa por los Cons­
tructores Civiles inscritos en el respecti­
vo Registro, en la forma que establezca 
el Reglamento. 

La elección se hará por li::ita completa, 
a p~uralidad de sufragios, y sin que pue­
da emplearse el voto acumulativo. Sólo 
podrán tomar parte en la votación los 
Constructores Civiles inscritos en el res­
pectivo Registro". 

En el inciso primero, que ha pasado a 
ser inciso tercero, ha sustituído la expre­
sión "Consejo Central" por "Consejo Ge­
neral" y ha suprimido la frase que dice: 
"serán elegidos por los miembros que for­
men parte de este Colegio". 

En el' inciso segundo, que ha pasado a 
ser inciso cuarto, ha suprimido la siguien­
te frase: "y designará los empleados ne-, 
cesarios, fij ando sus remuneraciones", y 

h~ colocado n n punto (.) después de la 
palabra "Tesorero". 

En el inciso terceTO, que ha pasado a 
ser inciso final, ha reemplazado la ex­
presión "Consejo Central" por "Consejo 
General". 

Artículo 5() 

Ha' ~mstituído la parte inicial de su úni­
co inciso, por la siguiente.: 

"Artículo 59-El Consejo General y los 
Comejos Provinciales lleyarán un Regis­
tro de Constructores Civiles de la respec­
tiva provincia, en que podrán inscribirse". 

En la letra b), ha agregado, después de 
la palabra "Constructores", el término 
"Civiles". 

A continuación de su único inciso. que 
pasa a ser inciso primero, ha consultado 
el siguiente inciso final: 

"El Consejo General llevará, además, 
el registro de los Constructores Civiles 
inscritos en toda la Repúhlica". 

agregado la palabra "Civiles", después del 
término "Constructores", corriendo el 
punto final ~) en el último caso. 

Artículo 79 

En la parte inicial de sU único inciso, 
ha reemplaazdo la expresión "Consejo 
Central" por "Consejo General". 

En el número 19, ha agregado "Civil" 
después de "Constructor". 

Como número 29, ha consultado el si­
guiente, nuevo: 

"29-Supervigilar los Consejos Provin­
ciales" . 

Los número 2'1, 39 Y 49, que pasan a 
ser número -39, ,19 Y 5\), respectivamente, 
han sido sustituídos por los sig'uientes: 

"39-Establecer las ba'les mínimas exi­
gibles para los contratos que, en el desem­
peño de sus funciones profesionales, sus­
criban los miembros del Colegio; 

4Q-Pl'oponer a la aprobación del Pre­
sIdente de la Reptólica el Arancel de ho­
norarios profesionales y sus modificacio­
nes posteriores; 

5\'-Administrar los bienes del Colegio, 
fijar el valor de hs cuotas que pagarán 
loi-' colegiados, nombrar su personal de 
empleados y fijar sus remuneraciones. 
Anualmente aprobará su presupuesto de 
el'trtldas y gastos y de su inversión ren­
dirá cuenta a las Juntas Generales"; 

En el' número 69, que ha pasado a ser 
número 79, ha agregado la palabra "Ci­
viles" después de "Constructores". 

En el número 10, que ha pasado a ser 
número 11, ha agregado el término "Ci­
vil" después de "Constructor". 

El número 11 ha sido suprimido. 
En los números 12 y 13 ha agregado la 

expresión "CiYiles" después de "Construc­
tores" . 

Artículo G(j 
En el número 14, ha intercalado, entre 

la palabra "Proponer" y la frase "a las 
instituciones fiscales", lo siguiente: "en 

En le;:; i¡1:'i,~,:-; P;'~:'Y:':") ~' segundo, ha terna". 
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Artículo 89 

Ha sido reemplazarlo por los siguiente:, 
artículo;; lElCVOS: 

"Artíclllo 8°-Los Consejos Provincia­
les esLlr;í;) compcestos de tres miembros, 
con excepci,'¡l1 de ¡os ele Yalparaíso y Con­
cEpc1 (:m, q~l? lo serán (le cinco miembros, 

Artíc~¡I() gO-Para ser miembros del 
Ccnscjo Pro'vincial S8 o requiere tener Jos 
requisitos indicados en las letras n) y h) 
del artículo 39 y tener domicilio en el te-o 
rritorio jurisdiccional respectivo. 

Artículo 10.-Serán aplicables al Con­
sejo Pl'oyincial respectivo el artículo 49, 
cen excepción del quórum para sesionar, 
que será de la mayoría de los miembros 
del respectivo Consejo, y dé la renova­
ción parcial, que no tendrá lugar. 

Artículo ll.-Son obligaciones y atri­
buciones de los Consejos Provinciales: 

a) Las indicadas en los número 19, 49, 

69, 79, 89, g9, 10 Y 11 del artículo 79, den­
tro del territorio de su respectiva juris­
dicción; y 

b) Representar judicial y extraj udicial­
mente al respectivo Consejo". 

Artículo 99 

Ha pasado a ser artículo 12. 
En los incisos primero y segundo, ha 

agregado el término "Civil" después de 
"Constructor" . 

En el inciso tercero, ha reemplazado 
la frase que dice : "hasta $ 10.000.-", 
por esta otra: "un sueldo vital mensual 
del departamento respectivo". 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 13. 
Ha sustiuído el número 29 por el SI­

guiente: 
"29-Multa, hasta concurrencia de un 

sueldo yital mensual del departamento 
respectivo" . 

En el número 49, ha agregado la pala-

Lra "CiYil" después de "Constructor"; ha 
sllstituido la coma (,), que figura a con­
li:1Li<lci.'m de ''Consej0'', por un punto (.) 
¡: h!'."ilprimido la conj unción "y". 

En E;egui~a, como inciso segundo de este 
nL!ll1CrO, ha consultado el siguiente: 

"81 Cen,:;tn,,:tol' Civil que ejerciere su 
l~¡'ofe«)¡j hall(>ndoo,e suspendido por re­
;-:c:Llcllj:~ ejé'cntodada de un Consej.o o de 
J:¡ .i ¡l~,t id~t, incmTi rú en multa de hasta 
en" sueldos "itales mensuales, que se au­
mentará al dolJle en caso de reinciden-

Elllúmcro 59 ha sUo reemplazado por 
el sigpi("llte: 

"5')_, 'ancelación ele la inscripción en 
el Colegio, con acuerdo de lo:; dos tercios 
((P los miembros del Consejo General. 

Antes de aplicar cualquiera de las dos 
últimas medidas que preceptúa este ar­
tículo, el Consejo oirá al acusado, quien 
tendrá un plazo de 30 días, contados des­
de la fecha en que le sea notificado el re­
clamo entablado en su contra, para pre­
s(~ntar verbalmente o por escrito los des­
cargos que estime conveniente y que de­
berán considerarse en el informe del Con­
sejero de turno a que se refiere el número 
11 del artículo 79. 

Cumplido el término de 30 días, el Con­
sejo procederá sin audiencia del incul­
pado. 

La notificación del reclamo al acusado 
se harú personalmente por el Secretario 
del Consejo, quien tendrá la calidad o de 
:i\1:inistro de Fe para estos efectos, o en 
los términos del artículo 44 del Código 
de Procedimi1nto Civil. 

La suspenSIón a que se refiere el nú­
mero 49 y la cancelación de la inscripción 
se comunicarún a los organismos que co­
rresponda para su conocimiento y aplica­
ción. 

Todo acuerdo de cancelación de la ins­
cripción será apelable dentro de 30 días 
ante la Corte Suprema, la cual deberá co­
nocer del recurso en Tribunal Pleno". 

'-.' ] 
.

.. 
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A continuación de este artículo, ha con­
sultado, con los números que se indican, 
los siguientes artículos, nuevo~: 

"Artículo 14.-Habrá reunión ordina­
ria de los Constructores Civiles de la 
respectiva provincia en la segunda quin­
cena del mes de abril de cada año. En ella 
el Consejo presentará una memoria de la 
labor durante el año precedente y un ba­
lance de su estado económico. Este balan­
ce será sometido a la aprobación de la 
Contraloría General de la República. 

Artículo 15.-En las reuniones ordina­
rias los Constructores Civiles podrán pro­
poner a la consideración del Consejo las 
mediuas que crean convenientes para el 
prestigio de la Orden o el ejercicio de la 
profesión. 

Artículo 16.-Habrá reunión extraor­
dinaria cuando lo acuerde el Consejo o lo 
pida por escrito al Presidente, indicando 
su objeto, un número de Constructores 
Civiles que represente, a lo menos, el diez 
por ciento de los inscritos en el Registro 
respectivo. En ellas sólo podrán tratarse 
los asuntos incluídos en la convocatoria. 

Articulo 17.-En toda reunión f~cneral 
el quórum será el veinte por ciento, a lo 
me,10S, de los Constructores Civiles ins­
crito;~. No habiendo quórum," se citará 
para dentro de los quince días siguientes, 
a una nuenl. l'eUllifm, que se celebrará con 
los qL~ concurran. 

Artículo 18.-La citación se hará por 
medio de tres avisos publicados en un dia­
rio o periódico de la ciudad de asiento del 
Consejo, con indicación del día y lugar en 
que deba verific<1fse la reunión y.sa obj8-
tú, si fuere extraordinaria, y además por 
carta dirigida a los miembros del Cole­
gio, al domicilio que haY,an indicado en el 
Registro. 

El primer aviso será publicado y "las 
cartas enviadas, a lo menos, con cinco 
días l1e anterioridad al designado para ]a 
reunión". 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 19. 
Ha sustituído la parte inicial de su 

único inciso, por la siguiente: 
"Artículo 19.-Son funcÍones y atribu­

ciones de los miembros de este Colegio, 
I 

sin perjuicio de las que puedan ejercer los 
Arquitectos e Ingenieros". 

En la letra b), ha intercalado, entre la 
conjunciún '''y'' y la palabra "topográfi­
cos", el substantatiyo "trabajos". 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 20. 
lh agregado las palabras "Civil" y "Ci­

viles" después el? lo;.; términos "Construc­
tUl"" y ·'Contructores", respectivamente. 

Artículos 13 Y 14 

:tLn sido deset:hados. 

Artículo 13 

Ha suprimido la frase que dice: "Facul­
tad de Ciencias Físicas y l\Iatemátic<\s de 
la" y ha agregado la palahl'a "Civiles" 
después de '·Constructores", corriendo el 
punto final (.). 

Artículo 1G 

Ha pasado a ser artículo 22. 
lIa agregado la palabra "Civiles" des­

Fué:, del término "Constructores", en la 
parte inicial de su único inciso. 

En la letra d), ha suprimido la frase 
final que dice: "o se disponga en favor 
del Colegio o se determine por su Conse­
.io", y ha reemplazado la coma(,), que 
fig-llra a continuación de la palabra "ley", 
por un punto (.). 

Artículo 17 

Ha pasado a ser artículo 23. 
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Ha agregado, en la frase final, entre las 
palabras "Constructores" y "de Chile". 
el término "Civiles". 

A continuación ha agregado, con los 
números que se indican 10S siguientes ar­
tículos, nuevos: 

"Artículo 24.-Derógase el número 10 
del artículo 79 de la ley NQ 7.211, de 4 de 
.agosto de 1942. 

Artículo 25.-Agrégu!1Se, en el artículo 
39 del D. F. L. N9 22 c1. de 22 ele julio de 
1953 el siguiente' incho final: 

"En lo.;'; caE'OS en que no hubiere ar­
quitectos o i:1genieros oponentes para el 
cargo de Director de Obras Municipales, 
éste podrá ser deseml'eí1ado por un Con.;­
tructor Civil". 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1 Q 

Ha sido reemplazado por el siguiente; 
"Artículo 19-Un Consejo General Pro­

visorio deher:l dentro del plazo de seis 
mese,,: 

1Q-Formar el Registro Provisional del 
Registro de ConstructoreR CivileR; y 

29-c-Organizar la elección .v constib­
ción de lOR ConRejos de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley y su re­
glamento. 

Se desempeñará como tai un Consejo 
compuesto de trece miembros, represen­
tantes de los siguientes organismos: tres 
de la Federación Nacional de Sindicatos 
de Constructores de Chile; dos ele la Aso­
ciación de Constructores Civiles de la Uni­
versiclad de Chile; dos de la Asociación de 
Constructores Civiles de la Universidad 
Técnica "Federico Santa María" de Val­
paraíso; dos de la AsociG~ción de Cons­
tructores CivileR de la 1] niversidad Cató­
lica <le Chile; dos ele la Asociación de 
Constructores Ciyiles de la "lTniversidad 
Católica de Valparaíso y dos de la Escue­
la de Constructores Civiles de la Univer-

sielad de Chile, quienes deberán ser pro­
fesores ele la misma". 

Artículo 29 

Ha reemplazado la parte inicial de su 
inciso pl'imero, por la siguiente: 

"Artículo 29-Formarán también par­
te dei Colegio ele Constructores Civiles de 
Chile, con toc1Oil los derechos y obligacio­
ne.~ de la presente ley". 

En LIS letras a) y c), ha sustituído la 
fecha "1 Q de enero de 1954" por "19 de 
Reptiem]¡re ele 1955 y por "19 de enero de 
1955, n),:;pectivamente. 

En e; inciso final, ha agregado la pa­
hebra "( '¡viles" entre "Constructores" y 
"de Chil(;". 

Artículo 39 

Ha "¡llO :q)l'oyado sin enmielluas. 

Artículo 49 

Ha reemplazado las palabras "trasla­
dan;8 a" por "instalarse en" y "a reali-
7:~; r rOl' "para desempeñar". 

Artículo 5Q 

Ha slIslituído la expresión "Consejo 
Central" por "Consejo General". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testaci,")!1 a vuestro oficio N9 389, de 24 de 
julio ele 195J. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Fernan­

do All'ssfwrlri I?-H. Hevia." 

ll.-IXFOR:\IE DE LA COlvaSION DE GOBIER. 

:\'Q INTERIOR 

La Comisión de Gobierno Interior pasa 
a informar el proyecto de ley, de origen 
en un ::\Iensaje elel Ejecutivo, calificado de 
"simple" urgencia, por el cual se agrega 
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una nueva eiXcepción a la disposición con­
tenida en el artícl~lo 15 transitorio de la 
ley NI? 11.575, con el objeto de autorizar 
la contratación de personal o proveer los 
cargos necesarios para el desarrollo de 
los programas de Cooperación Técnica que 
el Gobierno de Chile ejecuta o ejecute en 
el futuro, con la colaboración del Institu­
to de Asuntos Interamerica!"los, y de con­
formidad con el Convenio suscrito sobre 
la materia en enero del año 1931. 

Sabe la Honorable Cámara que en virtud 
de la disposición contenida en el artÍl:ulo 
15 transitorio de la ley N9 11.575, d~ 14 
de agosto de 1954, y hasta el 31 de diciem­
bre de 1955, está prohibido llenar las va­
cantes que se prodl17,can en los diversos 
escalafones de todas las ramas de la Ad~ 
ministraciól'l Pública, de las instituciones 
fiscales, semifiscales y de administración 
autónoma ,a menos que la provisión de ta­
les vacantes se efectúe med4tnte ascensos. 
El mismo precepto señaló las excepciones 
a dicha norma general, entre las que figu­
ra la provisión de cargos de designación 
suprema o de la exclusiva confianza del 
Presidente de la República, de las Fuerzas 
Armadas, Carabineros e Investigaciones, 
de aquellos para los cuales se requiere tí­
tulo profesional, del personal docente )l 

de aquellos servicios cuya planta fue am­
pliada por la misma levo 

Con posterioridad a la vigencia de la ley 
NI? 11.575, se han despachado diversas le­
yes especiales encaminadas a contemplar 
otras excepciones a aquella norma, en fa­
vor de Servicios determinados que se vie­
ron entorpecidos por la prohibición de lle­
nar las vacantes producidas en sus respec­
tivas plantas. 

El proyecto en informe tiene por obje­
to, precisamente, incluir entre tales ex­
cepciones a aquellas funciones que se reali­
zan en conformidad a los términos del 
Acuerdo Básico para cooperación técnica, 
celebrado entre los Gobiernos de Chile y 

·los Estados Unidos de América, el 16 de 
enero de 1951 y que el Congreso aprobó 
el 21 ele junio del mismo año. 

Parece innecesario señalar los beneficios 
de todo on': ... H para el país que se derivan 
de los programas cooperativos que se des­
arrollan en virtlld del referido Acue¡'do y, 
por consiguiente, resulta ampliamente 
aconsejable que las vacantes que se pro­
duzcan o que se hayan producido en los 
Servicios públicos directamente relaciona­
dos con los programas cooperativos, se 
provea con oportunidad, a fin de evi­
tar los perjuicios que se ocasionan en el 
cumplimiento de tales programas. 

Según ha expresado el Ejecutivo, el nú­
mero de vacantes existentes de esta natu­
raleza y las que se pUl"Jan producir has­
ta el fin del año, es relativamente reduci­
do y el hecho de que ellas no sean proveí­
da~, llO significa economía alguna para el 
Erario, ya que los sueldos y salarios e,;­
tán consultados en los fondos que, de con­
formidad con Convenios específico;;, el 
Gobierno de Chile ya ha destinado para 
los diferentes Programas Cooperativos, 
ellos se han incluído en los Presupues­
tos de los Ministerios y Reparticiones a 
través de los cuales se desarrollan tales 
programas y su finalidad es conveniente 
para la economía nacional. Por otra par­
te, la no provisión de esas vacantes cons­
tituye una falta de cumplimiento por par­
te de Chile de Acuerdos internacionales, 
en los cuales nuestro Gobierno ha contraí­
do el compromiso de realizar ciertos 
aportes, entre los que figura el personal 
administrativo necesario para el desarro­
llo de esas tareas que vendrán a ·reper­
clltir en nuéstro prog'reso económico. 

Debe hacerse presente, además, que ori­
ginalrpente se estimó que las designacio­
nes de e.sta clase estaban excluídas de la 
prohibición contenida en la disposición ya 
citada de la ley NQ 11.575, Y sólo última­
mente se han producido dificultades, al 
hacerse los nombramien-tos del caso, que 
únicamente podrían allanarse con, la mo­
dificación legal pertinente. 

La Comisión de Gobierno Interior re­
conoce los fundamentos del proyecto del 
Ejecutivo y 110 había prestado aproba-
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,clOn oportnna a esta iniciativa de ley, en 
atención a que lo co~,l"ideraba innecesario, 
atendido lo avanzado del aüo, pues el ¡-t1' 

tí culo 15 transitorio de la ley N° 11.5'~5 
,caducará el 31 de diciembre de 105~ >-. 
por consiguiente, al iniciarse el año 1956 
habrán desaparecido las objeciones qnp 
han impedido proveer las vacante" en los 
casos de que trata el proyecto en infor­
me. Sin embargo, abocada ~l una resolu­
ción sobre el particular por el vencimien­
to del plazo constitucional de la urgencia 
(jlle el Ejecutivo ha tenido ~l bien hacer 
presente p(,,1'a su despacho, aconE> re,~o­

mendar la aprobación del proyecto en exa­
men redactado en 1m; mismos término" en 
que viene concebido, que ,,011 lo~; signie~1-

te3 : 

Proyecto de le~': 

"Artlc/llo IÍnito.-- Agrégase en el in­
ciso segulldo elel artículo 15 transitorio 
de la l~v N9 11.575, sobre Reforma Tri­
butaria: de 14 de agosto de 1964, la si 
guiente letra: 

... ) Cuando se trate ele llenar cargos 
para el desarrollo de los Programas de 
Cooperación Técnica que el Gobierno de 
Chile ejecuta o ejecute en el futuro con 
la colahoración del Instituto de Asuntos 
Interamericanos, de acuerdo con el 80n\'e­
nio de 1 G de enero de 1951". 

Sala ele la Comi"ión, a 16 de noviembre 
de 1955. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Serrano (Presi­
dente), Aqueveque, Magalhaes, Martínez 
Camps, Martín, Palestro, Pohlete. Puentes 
Gómez y Ricera Bustos. 

Cabe hacer presente que el proyecto fue 
aprobado en general por la unanimidad de 
los :-;eñores Diputados y con la abstencir'1l1 
de los señores Serrano (Presidente), Pa­
lestro y Rivera .. 

Se acordó designar Diputado informan­
te al Honol'able señor Martín. 

(Fdo.) : Eduardo Caiías Ibáiic.:, Secre­
tario de Comi"iones". 

12.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 

Con fecha 5 de noviembre de 1952, se 
promulgó la ley.N9 10.986, sobre conti­
nuidad de la previsión social, que tuvo co­
mo objetivo extende~ los beneficios pre­
visionales para todos aquellos ciudadanos 
que por uno u otro motivo estuvieron des­
afiliados ele alguna institución de previ­
~~ión, o que fueron en diversos períodos im­
ponentes de distintas instituciones de esa 
índole, situaciones que con anterioridad 
a dicha le~~ no encontraban debida solu­
ción jurídica en la legislación vigente. 

La ley NQ 11.<182, de 21 de enero de 1954, 
en su artículo 2Q transitorio, prorrogó por 
el 912Z0 ele un año los términos señalados 
en los articulos 79 y 19 transitorio de la 
citarla ley N° 10.986, para a::ogerse a los 
Lenefici,;s de la llamada "continuidad de 
la pre\~i"ión", p1'0rl'oga qnese extinguió 
COll fec11a 21 de enero deí presente año. 

Por otra parte, el Estatuto Administra­
tivo (D. F. L. N\J 256, de 29 de julio de 
1933), prorrogó el término fijado en la re­
conladL\ ley N9 10.986, para acogerse a sus 
beneficios, por dos año::>, pero limitando 
desgracúlc\c,mente sus efectos sólo a los 
imponentes que tenían la calidad de em­
pleados fiscales, de modo que los benefi­
cios de esta prórroga no alcanzaron a ex­
tensos sectores de trabajadores que, por 
una II otra causa, no pudieron manifestar 
oportunamente su voluntad de acogerse a 
la ley sobre cuntinuidad de la previsión. 
CaLe observar, por lo demás, el carácter 
injustamente discriminatorio de la última 
prórroga. 

A nuestro entender, el legislador, al dic­
tar la ley NQ 10.986 Y las subsiguientes 
prórrogas, tuvo en vista un objetivo alta­
mente social, como lo fue el extender íos 
beneficios previsiona!es a los más amplios 
sectores de trabajadores, que por haber 
servido en di\ersas calidades jurídicas, co­
mo imponentes de diferentes institutos de 
previsión, o haber estado desafiliados a 
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éstos en períodos intermedios, perdían sus 
derechos a una bien merecida jubilación. 
De manera que, para que se cumpla debi­
damente con aquel propósito que se tu--'o 
en vista, se hace necesario otorgar un nue­
vo plazo, a fin de que se acojan a la le:\' 
de continuidad de la previsión, numerosas 
personas que no alcanzaron a hacel'lo en 
el primer período prorrogado para ese 
efecto, ni podían hacerlo en el término 
concedido sólo para cierto sector en la 
última prórroga. Esta prórroga nueva, 
que venimos a propiciar, debe tener, pues, 
un carácter amplio. 

Por esas razones, nos permitimos }11'e­
sentar a la consideración de la Honorable 
Cámara de Diputados, el siguiente 

. Proyecto de ley: 

"A1·tículp único. - Prorrógase por un 
año, a contar desde la vigencia de la pre­
sente ley, los plazos a que se refieren los 
artículos 79 y 19 transitorio de la ley ?\t) 
10.986, de 5 de noviembre de 1952, para 
que puedan acogerse a sus beneficios los 
actuales imponentes -de cualquier régimen 
previsional que conceda jubilación y mon­
tepío, o los que durante la vigencia del 
nuevo plazo, se incorporen a dicho régi­
men". 

(Fdos.) : Humbér·to Ma1'tones JI.- Luis 
Minchel B.- Ernesto Amneda R.- [{en;' 
Jerez C." 

13.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
En ocasiones anteriores el Congreso l\'"a­

cional se ha preocupado de dictar disposi­
ciones legales tendientes a conceder a!gu­
nos beneficios a determinados empleados 
que prestan servicios én el Casino Muni­
cipal de Viña del Mar. 

El espíritu que asistió al legislador. al 
prestar su aprobación a esta iniciativa, 
surgió del conocimiento de las singulares 

condiciones en que desempeñan sus fun­
ciones esos empleados. El resultado de es­
ta iniciativa fue la ley NI? 11.501, que otor­
gó una abono de tiempo a los inspectDres 
municipales que prestan servicios noctur­
nos en el Casino de Viña del Mar. 

Pero esta ley, únicamente, dió solución 
al problema en aquella parte que ~ifectaba 
a los empleados de la Municipalidad de Vi­
ñar del Mar encargados de resguardar los 
intereses de la misma en el Casino y no 
abarcó 'a aquel sector de funcionarios, de 
Lar[lder pal'ticular, que sirven a la firma 
concesionaria de dicho centro, en varia­

. das actividades de intensa labor intelec-
tual y física, como puede comprenderse 
fácilmente por el horario de trabajo de es­
tos empleados, que comienza a las 17,40 
horas y que termina oficialmente a las 
:L 15 de la madrugada. Más aún, muchos 
de estos empleados deben comenzar a las 
16 horas en actividades preparatorias de 
las labores de la noche y gran número de 
ellos deben quedarse diariamente hasta 
las 5 de la madrugada en el trabajo de re­
C~lentü de dinero, de fichas y de estadísti­
ca interna, que comienza una vez cerrado 
el Casino a las 3 horas. 

El total de empleados alcanza a 300, 
más o menos, que se distribueyen en las 
actividades que pasamos a en~nciar. Al­
gunos -el grado más alto- son Jefes de 
Salas y en tal virtud representan a la fir­
ma concesionaria y, por consiguiente, tie­
nen la más alta responsabilidad de control 
y directiva durante toda la jornada, Otros, 
desempeñan la función de Jefe de Mesa, 
donde deben controlar el desarrollo del 
juego en sí mismo y el pago de dinero que 
~.e hace en ella. Otro grupo lo constituyen 
los Pagadores, cuyas funciones requieren 
g,'an capacidad y agilidad mental para ha­
cer los cálculos que requieren los pagos de 
las apuestas, pues muchas de ellas exigen 
reducciones matemáticas complicadas y 
otras exigen multiplicaciones que deben 
hacerse casi simultáneamente respecto de 
muchas jugadas acertadas. Los talladores 
deben verificar las diferentes fichas <rpOS-
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tadas al número acertado e indicarlo al 
pagador, con la grave responsabilidad de 
que cualquiera equivocación traería péi'­
diclas de dinero tanto para la Municipali­
dad como para la firma concesionaria dEl 
Casino. Los Cambistas deben cumpli:c con 
los pedidos de reposiciones de fichas en 
las distintas mesas de juego cuando los 
Jefes de Sala o de Mesa las solicitan, deLi·· 
do al alto número de apuestas grandes 
acerttlClas, las cuales· deben solicitarlas de 
otra sección denominada Bóveda. En eSTa 
:oección trabajan numerosos emplearlos 
que tienen a su cargo todo el control de las 
fichas de las diferentes salas de juego. Fi­
nalmente, existen los Cajeros encargarlos 
del cambio de fichas por dinero, con UIl 

horario de atención al público que tam­
bién debe prolongarse más allá de las ;=>, 

lloras. debido a la aglomeración natural 
(le personas que desean cambiar sus fjc has 
al final de la jornada. 

1 nnecesario parace señalar las condicÍC­
nes insanas y nocivas para la salud en que 
se desempeñan todos estos funcionados, 
durante parte de la tarde y más de 6 ho­
ras de la noéhe. Basta sólo indicar que mu­
chos de ellos han debido dejar sus funcio­
nes imposibilitados definitivamente para 
desempeñar cualquiera otra actividad. POl' 
estas razones, los actuales empleados del 
Casino Municipal de Viña del Mar ven con 
pesimiAmo la posibilidad de poder acor¡rer­
se algún día a la jubilación, que para los 
empleados particulares se les concede al 
cabo de :35 años de servicios, de acuerdo 
con lo dispuesto en la ley N9 10.475. 

La pI'esente iniciativa de ley tiende, pre­
cisamente, a otorgarles a estos funciona­
rios un abono de un año pOl' cada cinco ele 
servicios nocturnos prestados en el Ca "j­
no, como compensación por el esfuerzo ex­
inwrdinal'io que deben desarrollar en su 
trabajo, que los agota prematuramente, 
y como un estímulo para que puedan con­
tinuar en él y puedan algún día disfrutar 
del beneficio de la jubilación. 

Consulta, también, el proyecto Ulla dis­
posición que califica el concepto de traba-

jo nocturno, con el objeto de conciliar esta. 
idea con la contenida en el artículo 29 del 
Reglamento para la aplicación de la ley N9 ' 
10.475, que dispone que se entenderá como. 
td "el que incluye un mínimo de 6 horas· 
en el lap:oo comp~'endido entre las 20 y las 
7 horas." 

Si bien el personal del Casino Munici­
pal <le Viña del Mar trabaja con exceso el 
tiempo mínimo nocturno que se exige en 
el Reglanento indicado, estimamos nece­
shria esta disposición aclaratoria, pues, 
estos empleados inician su trabajo mucho 
antes de los 20 horas. 

En cuanto al financiamiento, estimamos 
(;0 plena justicia que se obtenga mediante 
un recargo a la entrada que se paga por 
asistir a las Salas de Juego. Se ha calcu-. 
lado que con un aumento de la entrada en 
un 20 (;, se financia totalmente el gasto 
que importe la aplicación del proyecto. En 
efecto, la entrada cuesta actualmente 
$ 200. El l'e(;argo de un 2070 se ha calcu­
lado que produce más o menos $ 10.000.000 
al año, cantidad suficiente para financiar 
el gasto que ocasione el abono que con­
te'tnpla el proyecto. 

En mérito de las razones expuestas, y 
como una manera de dar satisfacción a 
una justa aspiración de previsión social 
(~el numeroso gremio de empleados parti­
culares del Casino Municipal de Viña del 
Mar, tenemos el honor de someter a vues­
tra consideración, el siguiente 

Proyecto de ley 

"A.1-ticulr) 19.-Abó!1ase, para todos los 
efectos legales, a los empleados particula­
res que (!esempei'ían servicios nocturnos 
en el Casino ]',Iunicipal de Viña del Mar, 
un año po!' cada cinco de servicios presta­
dos. 

Para lc:s efectos de la aplicación de es­
ta disposición, se entenderá por ·servicio 
nocturno aquel cuya jornada ordinari"a. 

. incluya un mínimo de 6 horas. 
A.rtículo 29.-El gasto que demande la 

aplicación de esta ley se atenderá con el 

- .. -' 
., 
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producto de un impuesto de un 20 % a la 
entrada a las Salas de Juego." 

(Fdos.): Gustavo Aqueveque, José 
'Oyarzún, Fernando "Vial L., Hernán Ro-
1naní, Armando Mallet, José Cueto, Gui­
llermo Rivera B., Máximo Corral, Arturo 
.lbáñ(>~ Ceza 11 Carlos iVlufwz H01'zt. 

H.-:ymcIOS DEL SEÑOR IBAÑEZ 

"Honorable Cámara: 
El Congreso Nacional ha considerado de 

vital importancia el dotar a 1m; estableci­
mientos educacionales de locales adecuados 
·que les permitan desarrollar en forma efi­
ciente su labor educacional, y consecuente­
mente con esta preocupación, l1aestlldia­
do y despachado numerosas iniciativas le­
gales tendientes a solucionar, en (ietermi­
nados casos, este problema que afecta gra­
vemente a dichos establecimientos educa­
cionales. 

Ahora, el Congreso Nacional te:,drá que 
abocarse al estudio de una iniciatiy,'l lega~ 
que tiende a solucionar el problema de lo­
cal del Instituto Superior de Comercio de 
Valparaíso, hoy Instituto Superior de Co­
mercio "Francisco Araya Bennett", 

El citado establecimiento educacional, 
cuya importancia está demús abundar en 
detalles, que es por todos conocida, funcio­
na en la calle Condell de Valparaíso, y 
prácticamente dentro de él l'Ie encuentran 
inscrustadas dos propiedades pertenecien­
tes a la Sucesión Patricio Otero Zúñiga 
que impiden la ampliación del citado Ins­
tituto. 

En estas circunstancias ~. con el objeto 
de proceder a ia ampliación del local del 
Instituto mencionado, someto.a yuestra 

. consideración el siguiente 

Proyecto ele ley: 

"Articuln 1°._ Declárans2 de utilidail 
pública los siguientes predios pel'tenecien­

'. tes a la Sucesión Patricio Otero Zúñiga: 
a) Rol N9 563, calle Condel! N9 155-1 es-

quina calle Huito, de una superficie apro­
ximada de 470 metros cuadrado, y 

b) Rol 901, calle Hllito ~('s. 564 al 588, 
de una superficie aproximada de ~j40 me­
tros cuadrados. 

Articulo 29.- Autorízm;e al Presidente 
de la República para que proceda el su ex­
propiación, de acuerdo con las di,;;posi­
ciones de la 18~' i'J9 3.31 :1. 

Artículo ::W- Los predios cuya expro­
piación se autoriza por la presente le:\', se 
destinarán a la ampliación del local del 
1 nstituto Superior de Comercio "Francisco 
Araya Bennett", de Valparaíso. 

Articulo 4\l.- El pago de la indemniza­
ción se origine por ra aplicación de esta ley 
se financiará con cargo al ma:vor rencli­
miento de la Cuenta C-14-b del C~Lculo de 
Entradas ~' Pl'éwpuesto l',e (~;¡stos (1e la 
Nación para el año 1956". 

(Fdo.) : A1,t?/ro Ibáfie.: C." 

15, ---CO:VIUNICACiO :\'ES 

Con la primera; el Comité Parlamenta­
rio Acción Reno\'adora de Chile, comuni­
ca halJerse cOl1stituído y habel' designado 
al señor Meléndez, como Comité Propieta­
rio y al señor Rodríguez Lazo, Comité Su­
plente. 

Con la segunda, el sei'íl)l' Egaña comuni­
ca que se ausentará del país por espacio 
menor de treinta días, y 

Con la última, el Vicepresidente Ejecu­
tivo de la Caja de Retiros y de Previsión.. 
Social de los Ferrocarriles del Estado, re­
mite el Presupuesto de Entradas y Gastos 
ele la institución. 

V.-TEXTO DEL DEBA 'rE 

-Se all1'ió 7a ,<i('SiÓl1 a las 16 horas 1/ 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abrE' la sesión. 

Las actas de las sesiones 80, 9::t y ] O~ 
quedan aprobadas por no haber mereciao 
observa ciones. 
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Se va a dar la Cuenta. 
-El scií(}j' P/'()secl'etal'io da C/lenta de 

los asuntos recihidos el) la Sccreta,ría. 
El señor DURAN (Presidente) .--Ter­

minada la Cuenta. 

l-.J:"JCORPORACIO:"J AL REGIM:EN DE LA CA­

JA DE PREVISION DE LOS EMPLEADOS PAR­

TIClJLARES A LOS MAQl.'lSISTAS DE LAS LO­

COMOTORAS DE ARRASTRE Y AUTOCARRI­

LES.-DEVOLUCION DE LAS OBSERVACIONES 

FORl\'Jl1L\DAS POR EL EJECUTIVO_ 

El señlH' DURAN (Presidente) .-8. E. 
el Presidente de la República ha solicita­
do que le sean devueltas las observachmes 
que había formulado al provecto de ley 
despachado por el Congreso, que benefi­
cia a los maquinistas de 10comotorCis de 
empresas particulares. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a la devolución. 

Acm·dado. 

2.-REUNIO:"J DE COMITES.-SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Honorahle Cá­
mara para suspendür la "esión por el -:iem­
po que dure una reunión de Comit~s a que 
convocará la Mesa, con perjuicio d0 to­
dos; los tiempos de que consta. 

Acm'dado. 
Ruego a los Comités se sirvan pasur n 

la Sala de la Presidencia. 
Se suspende la seSlOn. 
--Se suspendió la sesión. 

3.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor CORREA LETELIER (Vke­
presidente) .-Continúa la -sesión. 

Se va a dar cuenta de los acuerdfJS de 
los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (SecretHrio) ,_ 
Reunidos los Comités en sesión de fecha 
de hoy, bajo la presidencia del señ0r 1)u­
rán, y con asistencia de los señores Cllr,.ea 

Letelier y Juan de Dios Carmona, V'Íce­
presidentes; del señor Ministro ~e =\1inas. 
señor Osvalelo Saint2-Marie, y del asesor, 
señor Lavarrigue, y de los señores Hel 
Río Gnndian y Cuadra, por el Comité Li­
beral; Bustamante y Weber, por el Comi­
té Agrario LabOi~ista; Miranda Ramírez., 
por el Comité Radical; Martones, ,)or el 
Comité Democrático del Pueblo: Fuente­
alba, por el Comité Radical Doctrinario; 
Valdés Larraín y Correa Larraín, por el 
Comité' Conservador Unido; Ban-<l y Ga­
lleguillos Clett, por el Comité Socialista; 
Alegre y Aqueveque, por el Comité Socia­
lista Popular; Musalem y Aceve(lo, por al: 
Comité Unido; y Serrano, por el Comité 
Independiente, por unanimidad, adopta­
ron los siguientes acuerdos; 

19 .-Concedér dos minutos, al reinicia'l"­
se la presente sesión, para que hagan uso' 
de la p'1la bra los señores Valdés Riesco, 
De la Presa y Palma Vicuña; 

29.-Incorporar a la Cuerita todos los 
oficios elel Ejecutivo que se reciban hasta 
la hora de término de la presente sesión; 

39.-Si se solicitara urgencia en dichos 
oficios, será calificada inmediatamente 
des,9ues que se les dé lectura; 

49.-Discutir el informe de la Comisión 
Mixta recaído en la consulta jurídica rela­
cionada con el régimen legal de la indus­
tria salitrera, en sesiones especiales que 
se iniciarán el martes próximo a las 14,30 
horas y continuar el debate en el Orden 
del Día de las ordinarias hasta que hagan 
uso de la palabra los siguientes señores 

, Diputado:'> por los tiempos que se indican: 
Espinoza, treinta minutos; Schaulsohn. 
una hOl'a; Correa Letelier, una hora; Mal­
let, treinta minutos; Pizarro Sobrado, una 
hora; y quince minutos cada comité. Los 
señores Pizarro Sobrado y Mallet conce­
derán diez y cincó minutos, respectiva­
mente al Comité Unido, y 

59.-Votar el informe de la Comisión 
Mixta no antes de las veinte horas del 
miércoles próximo. 

El. señor CORREA LETELIER (Vice­
presIdente) .-Si le parece a la Honorable 



'994 CAMARA DE DIPUTADOS 

'Cámara, se aprobarán los acuerdos de los 
Comités 

Aprobados. 

diatamente las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado al proyecto 
que suplementa el ítem vigente sobre 
"Aporte Fiscal de la Corporación de Fo­

4.- REFERENDUl\'I SALITRERO.-RETIRO 

NUEVA CALIFICACION DE URGENCIA 

Y mehto de la Producción". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se va a dar lectura a los 
oficios que han llegarlo a la Corporación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han llegado a la Secretaría los siguientes 
oficios del Ejecutivo: 

"Santiago, 16 de noviembre de 1955 
Pongo en conocimiento de V. E que, en 

uso de la facultad que me confiere la Cons­
titución Política del Estado, he acordado 
retirar la urgencia para el despacho del 

, proyecto de ley sobre "Referendum Sali-
trero". ' 

Saluda atentamente a V E. : 
(Fdos) Carlos Ibáfíez del C.--Osvalrlo 

Sainte-Marie S." 
"Santiago, 16 de noviembre de 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. qUe, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar urgencia pa­
ra el despacho del proyecto de ley sobre 

'''Referendum Salitrero". 
Saluda atentamente a V. E.: 
(Fdos.) Carlos lbáñez del C.-Osvaldo 

Sainte-Marie S." 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
calificará de simple la urgencia solicita­
da por el Ejecutivo. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo destinarlo al 

Orden del Día. 

5.-APLICACIO;\; DEL ARTICULO 203 DEL RE· 

GLAMENTO PARA EL DESPACHO DE DOS 

PROYECTOS DE LEY 

El señor CORREA- LETELIER (Vice­
presidente).-En conformidad al artículo 
203 del Reglamento, deben votarse inme-

Además, mañana vence el plazo consti­
tucional para el despacho del proyecto 
que figura en el segundo lugar del Orden 
del Día, por el cual Se excluye de la pro­
hibición del artículo 15 transitorio de la 
ley N9 11.575, a los cargos destinados al 
desarrollo de los Programas de Coopera­
ción Técnica. 

Mañana no habrá sesión, en consecuen­
cia, estos proyectos deben votarse en el 
día de hoy. Como ya ha terminado el Or­
den del Día de la presente sesión, los dos 
proyectos deben votarse sin debate, salvo 
que la Cámara acuerde adoptar otro pro­
cedimiento. 

El señor JARAlVfILLO.-Ni siquiera 
hay Informe de Comisión. 

El señor CORREA LETELIER (Yice­
presidente) .-Solic.:ito el acuerdo de la 
~)ala para incorporar a la Cuent<l, 811 el mo­
mento que llegue, el informe de la Comi­
sión respectiva aeerca de este último pro­
yecto. 

Acorc!ado. 
En consecuencia, inmediatamente 

pués de los homenaj es, se procederá 
\'otación de los proyectos aludidos. 

des:-
a la 

6.-HONIENAJE A LA MEUORIA DEL EX-REC­

'l'OR DEL LICEO ALE:\IAN DE SANTIAGO RE. 

VERENDO PADRE JOSE SCIBIIDT 

El seiíor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, por dos 
minutos, el Honorable señor Valdés Ries­
co. 

El señor VALDES RIESCO (Poniéndo­
se de pie) .-Señor PrE~sidente: 

Siempre hemos mirado con simpatía a 
aquellos extranjeros que se establecen en­
tre nosotros y' qcle hacen cte este suelo su 
segunda patria Ellos crean muchas veces 
riqueza y trabajo, pradican diversos ofi-
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cios, cles~rrollan diversas labores técni­
nas y constituyen aquí su hogar. 

E~ta simpatía se convierte en admira­
ción y respeto para aquellos que han dado 
el vaso de renunciar a sus familias y a su 
tierra de origen sin provecho personai :; 
guiados únicamente por los más puros 
ideales. 

Podemos, por ejemplo, citar el caso de 
diversos sacerdotes que han venido a Chi­
le movidos por su afán de enseñar a nues­
tra juventud los conocimientos científi­
cos que ellos adquirieron en las mejores 
Universidades del Viejo y Nuevo Mundo y 
de transmitirles la suprema verdad del 
Evangelio. 

Uno de esos hombres extraordinarios 
fue el Padre José SchmidL Había nacido 
en Alemania, en los alrededoyes eJe Eres­
lau. J\Iuy joven ingresó a la Congregación 
del Divino Verbo, que lo envió en 1913 a 
Chile como profesor de física y matemá­
ticas (t~l Liceo Alemán (le Santiago. Du­
rante más de cuarenta años, su única pre­
ocupación fue la enseñanza, siendo Rec­
tor de dicho Colegio durante muc:lo tiem­
po. 
j Sus alumnos, que fueron miles, con pnr 
fundo lIolor nos reunimos en sus funera-

. les. 
El Gobierno de Chile que había apre­

ciado en su verdadero valor esta vida de­
dicada a la educación de la juventud, le 
había concedido la Condecoración al Mé­
rito "Bernardo O'Higgins". 

Afligidos ahora por su partifla, nos 
conforta la confianza de que Dios, en su 
suprema justicia, le hahrá colocado ya la 
corona de gloria que el mismo Padre J 0-

. sé, tejió en esta tierra con sus sacrificios, 
sufrimientos y su abnegación. 

Rindo este homenaje en nombre de los 
Diputados Conservadores U nidos, quienes 
hacen llegar hasta la Congregación del Di­
vino Verbo sus más sinceras condolencias. 

He dicho 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor De la Presa por dos minutos. 

El señor DE LA PRESA (poniéndose 
de pie) .-En nombre .mis colegas Alfre­
do Lea-Plaza y René Benavides, ex alum­
)~o,.; de: C·,~cgio del V8roo Divino y en el 
mío propio, adhiero a las palabras que, en 
elogio y recuerdo del Reverendo Padre Jo­
sé Schmicl t ha pronun'ciado esta tarde el 
Honorable señor Valdés Riesco. 

Honorable Cámara, no he podido sus­
traerme al mandato de mi conciencia. Por 
eso, rindo, emocionado homenaje al in­
compaI·able maestro de juventudes, a 
quien pude conocer y estimar personal­
mente como Rector de mi Colegio, méntor 
de su Academia Literaria, ,Tefe de Inter­
nado y mi profesor de castellano en pri­
mer año y de física en 49, 59 Y 69 año de 
Humanidades, y como guía espiritual de 
todos y de siempre, durante los seis años 
qUe cursé en ei Liceo A¡émán de Santiago. 

Su recuerdo es imborrable. En estos mo­
mento,;, eyoco los últimos días en ese co­
le~i(J, cuando el grupo de compañeros que 
hal)Í:lmos "endido satiRfadoriamente en 
diciembre laR exámenes del sexto año de 
Humanidade;, nos preparábamos para dar 
con éxito en enero el Bachillerato respec­
tivo y así poder iniciar en la Universidad 
lo,; estudioR de la profesión que habíamos 
elegido. Fue el Padre Schmidt quien, en 
esos momentos, para nosotros decisivos, 
nos aCUITlllafiú ~. c<.;timu!;j con sus oportu­
nos consejos, 

Era t~l Padre José uno de eROS grandes 
maestros, 'con dotes innatas extraordina­
ri3s para hacer fáciles los estudios más 
difíciles, para conseguir que el alumno 
comprendiera y aprendiera sin mayores 
esfuerzos y para despertar en las men­
tes juveniles interés por obtener conoci­
mie~üos, ;'lcatando la disciplina impvesta 
con extraña naturalidad, por el sólo as­
cendiente de quien enseña coI{ eficacia in­
superable. 

Tanto se identificó el Padre Schmidt 
con su Colegio, durante el casi medio siglo 
de su apostolado cultural, que bien podría 
decirse que, él constituía el propio Liceo 
Alemán, hecho carne y eRpíl'itu. Esta es 
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una institución educacional que ha enri­
quecido moralmente a Chile, entregándole 
muchas generacionef'l de hombres de bien 
que han aportado un contingente respeta­
ble de esfuerzo y capacidad en todas la~l 

actividades fecundas de nuestra patria. 
En el campo mismo de la política, ex­

alumnos de ese Colegio se han destacado 
en los diferentes sectores en que se divi­
de. Para no citar sino Ministrot-1 qlle han" 
figurado en estos últimos tiempos, daré 
los nombres de los agrario laboristas Ro­
berto Infante, Carios y Mario Montero, y 
del socialista ponular Clodomiro Almeyda. 

En esta H. Cámara hubo antes y los 
hay ahora, ex-alumnos de ese Liceo. De 
mi propio curso, han pasadó por ella va­
rios compañeros. Entre otros, Raúl Ira 
rrázaval, Guillermo Subercaseaux, el doc­
tor Arturo Droguett, en calidad de Dipu-

, tados; y José Luis Infante y el doctor Jor­
ge Mardones, actual Presidente ele la Fe­
deración Social Cristiana, en la de Minis­
tros. 

Este homenaje que se ha estado rin­
diendo al Reverendo Padre José Schmidt 
es, pues, también, un homenaje de reco­
nocimiento a ese gran Colegio. 

Hizo de su vida, el Padre José, por vo­
cación, por sus creencias religiosas, un sa­
cerdocio; y por su tremendo sentido del 
deber y su enérgica voluntad creadora, hi­
zo también un sacerdocio de la enseñanza 
de juventudes, como igualmente de la CÍ­

vica misión de estrechar relaciones amis­
tosas entre sus dos patrias: la gran na­
ción alemana, en donde naciera, 'y nuestro 
bello Chile, en donde muriera, después de 
más de cuarenta y cinco años de intensa y 
magnífica labor. 

Fue, sin duda alguna, uno ele esos legen­
darios maestros inolvidables, de los que, 
cuando se ha tenido la suerte de ser su 
alumno, uno debe agradecer eternamente 
al destino. 

Instruía las mentes con sus clases y 
moldeaba las almas con sus ejemplo. Su 
muerte, ocurrida cuando acudia a obliga­
cienes impuestas voluntariamente, fue 

una póstumá lección de perseverancia en 
el cumplimiento del deber. 

Estoy de pie, en estos momentos, H. Cá­
mara, para dejar testimonio emocionado 
-en nombre de Alfredo Lea-Plaza, de Re­
né Benavides y en el mío propio; en el de 
mi generación y de mi curso, el que año 
a año se reune bajo el título y sigla de 
Centro "UNALQUIABE" en evocaClOn 
de los hermosos tiempos escolares, y en el 
de miles de ex-alumnos del Liceo Alemán 
- de nuestros agradecimientos eternos 
por su dilatada y fecunda labor de ense-
ñanza. ~ 

Creo interpretar el sentimiento de 
esta H. C::'tmara y aún el ele Chile en­
tero, que condecorara por sus virtudes 
y méritos ,al. Padre José Schmidt, al ren­
dir homenaje sincero a su memoria y de 

, justo reconocimiento a su Colegio, el Li­
ceo Alemán, rlel que fuera encarnación vi­
va y modelo insuperable. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Palma Vicuña por dos minutos. 

El señor PALMA VICUÑA (Poniéndo­
se de pie) .-Señor Presidente: 
, La mayoría de los profesores alemanes 
que, a principios de siglo llegaron a nues­
tro país para transformar la 'enseñanza 
científica y los sistemas pedagógicos, co­
mo Ziegler, Proshler Poenish, alcanza­
ron justa nombradía. 

Desarrollaron su acción-en las escuelas 
universitarias y en el Instituto Pedagógi­
co escenarios en donde se pudo apreciar 
toda su importante obra en su verdadero 
alcance. Pero sólo ahora, cuando en los 
países de América empezamos a darnos 
cuenta de que el poder y el progreso no es­
tá únicamente en manos de la política o de 
la economía, sino que, cada vez más y 
principalmente, en manos de ese verdade­
ro pilar de la Humanidad constituído por 
el éonocimiento científico, sabemos cuán 
útil y trascendente fue la labor que reali­
zaron aquellos maestros. 

Por es motivo, hoy día, parlamentarios 
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de diversos bancos rendimo:) e:óé~ homem,­
je a un hom\we que realizó igual () superior 
tarea que aqllÉ:i]os en el campo de la en,'e­
ñanza científica y de la educación en ge­
neral, pero que, por su condición de sacer­
dote, vivió ~n un plano de modestia y re­
serva ejemplares: me refiero al Padre 
José Schmidt de la Congregación del 
Verbo Divino. 

Profesor durante cuarenta años en las 
cátedras de ciencias físicaS", matemáticas 
y filosofía y luego Rector en los diversos 
eolegios que aquella congregación tiene en 
el país, unía a condiciones pedagógicas 
verdade!"amente extraordinarias la sólicla 
formación que dan las universidades ale­
manas. Por esto, durante años, mereció 
ser considerado por todostlos técnicos co­
mo el primer profesor de física del país. 
Son muchos los que recuerdan cómo, ha­
ce ya unos treinta ños, y cuando el nom­
bre de Ein.;;tein era todavía el de un per­
sonaje esotérico aun para algunos cientí­
ficm;, el Padre José Schmidt golpeaba la 
imaginación de sus oyentes con las extra­
ordinarias consecuencias científicas y fi­
losóficas que tendría la Teoría de la Rela­
tividad. 

Al rendü- 8n esta hora homenaje al me­
moria de este maestro ejemplar, ninguno 
de los que tuvimos oportunidad de cono­
cerlo, podemos olvidar al hombre de ca­
rácter que superaba al del sabio. Tenía 
una virtud estoica: su presencia, su ges­
to, su voz, imponían tal vez más que su 
profundidad científica. 

Hoy día, cuando ha ido a "tentar el in­
menso salto pavoroso aunque la obscura 
nada lo reciba", como dicen los versos de 
Fausto que solíamos oirle" nosotros sabe­
mos bien que su espíritu ha logrado la 
'Paz, que ha alcanzado la plenitud del sa­
ber y que su obra no será olvidada duran­
te largo tiempo. 

He dicho. 

'j,-SlJPLEl\1ENTO AL ITEl\'I VIGENTE SOBRE 

"APORTE FISCAL A LA CORPORACION DE. 

FO:.\IENTO DE LA PROOUCCION".-MODIFICA-

El señor CORREA LETELIER (Vice­
pre"idente) .-A continuación, dec Jaro ce­
rrado el debate y pongo en votación las 
modificaciones del Honorable Senado al 
proyecto ele ley de la Honorable Cámara 
de Dil)utados, que suplementa el ítem vi­
gente sobre "Aporte Fiscal a la Corpora­
cifJ:l de Fomento ele la Producción." 

Se va dar lectura a la modificación del 
Honorable Senado que incide en el artícu­
lo ~ (.l. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Honorable Senado ha substituído el ar­
Ucdo 19 del proyecto de la Honorable Cá­
mara, por el siguiente: ... 

El señor BUST AMANTE.-Que se lean 
los dos artículos, señor Presidente. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Primeramente, voy a leer la modificación 
del Honorable Senado. En seguida, leeré 
la disposiciún de la Honorable Cámara. 

Dice la mo'clificación del Honorable Se­
nado: 

"A,rtícu¡o 1 o.-Supleméntase en la can­
tidad de dos mil trescientos treinta y cin­
co millone~~ de pesos (S 2.335.000.000) el 
ítem 17 01 07 c-l "Aporte Fiscal a la Cor­
poración di' Fomento (1e la Producción, 
etc ... " 

El artículo de la Honorable Cámara, 
c1L::e corpo sigue: . 

"Artículo l<:l.-Sllpleméntase en la can­
tidad de $ 2.635.000.000 el'ítem 17,Ol107! 
c-1 "Aporte Fiscal a la Corporación de 
Fomellto de la Producción, etc ... " debien­
do de esta s~lma invertirse $ 150.000.000 
para la construcción de una planta de ce­
lulo:::a, y por intermedio de la Empresa 
Kacio.'al de Electricidad S. A. (ENDE­
SA) treinta millones de pesos más en los 
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trabajos consultados en el mismo ítem 
del Presupuesto vigente con el fin de con­
tinuar la construcción de la línea troncal 
de electrificación entre el río Ñuble y lo~ 

pueblos 'ele San Nicolás, Ninhue, Quirihue, . 
Trehuaco y Cobquecura, incluyendo l" 
red de distribución de estos pueblos, diez 
millones ele pesos para extender la línea 
troncal ele electrificación hasta el pueblo 
de Camarico elel departamento de Talca y 
veinte millones para continuar las ohras 
electrificación en la provincia de Linares; 

El seí'íor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Honorable Senado ha agregado un nú­
mero nuevo que dice:. 

"A la Corporación de Fomento de la 
Producción para la Industria Azucarera. 
Nacional S. A. (IANSA), S 420.000.000." 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- En votación la moc:ifica­
Ci!lll del Honorable Senndo al artículo 29 • 

-Pmcticada 'la 1.!Otación en f01"llla eco­
J/(¡nzica, dio el s?:gw:ente resultado: por Ta 
afirmativa, 14 votos; por la negativa, 26 

treinta millones de pesos p,lra continuar la rotos. 
línea eléctrica de La Serena a Rivadavia, El señor CORREA LETELIER (Vice­
provincia de Coquimbo; diez millones de presidente) .-Rechazada la modificación 
pesos para la red de alumbrado y electri- del Honorable Senado. 
ficación del pueblo de Tegualda, en la pro- El Honorable Senado ha rechazado el 
vinda de Llanquihue; veinte millones de artículo 4'-' del proyecto ele la Honorable 
pesos en la continuación de los trabajos Cámara, al que se dará lectura. 
consultados en la ley N9 10.;~57 para la CQ- El señor GOYCOOLEA' (Secretario)~­
muna de Petorca; cinco millones de pesos Artículo 49,'del proyecto de la Honorable 
a la red de alumbrado y electrificación de Cámara: 
la localidad de Gualleco de la comuna y c1e- "Para los efectos de lo dispuesto en los 
partamento de Curepto; cincuenta millo- artículos precedentes se entenderá sus­
nes de pesos para la red de alumbrado y , pendida la disposición contenida en el in­
electrificación de Antofagasta y doce mi- ciso segundo del artículo 34 de la ley NQ 
Hones trescientos mil pesos para compra 4.520, Orgánica de Presupuestos, que le­
de acciones de ENCONAPO." gis la sobre el plazo para el otorgamiento 

El señor CORREA LETELIER (Vice- de suplementos." 
presidente) .-En consecuencia, el Hono- El señor CORREA LETELIER (Yice­
rabIe Senado rebaja la suma de dos mil presidente) .-En votación la modifica­
seiscientos treinta y cinco millones, a dos ción del Honorable Senado. 
mil trescientos treinta y cinco millones, El señor BUSTAMANTE.-Me parece 
cantidad con que se suplementa el "Apor- que ya no tendría objeto insistir en nues­
te Fiscal a la Corporación ele Fomento de tro criterio, señor Presidente. 
la Producción"; y deja sin efecto toda la El señor CORREA LETELIER (Vice­
parte final en que :;¡e detallaba una serie presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
d~ obras. aceptará la modificación elel Honorable 

En votación la modificación del Hono- Senado. 
rabIe Senaelo. • 

-Pract1'cada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado : pOi' la 
afirmativa, 11 votos; por la ncgatil,'a, 40 
voto~. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Rechazada la modificación 
del Honorable Senado. 

Se va a leer la modificación del Honora­
ble Senado al artícuio 2(). 

Acordado. 

El Honorable Senado ha rechazado el 
artículo 59 del proyecto ele la Honorable 
Cámara. 

Se ya a dar lectura al artículo rechaza­
do. 

E] señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El artículo 59 elel proyecto de la Honora­
ble Cámara elice: 

"La Contraloría General de la Re-
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púhliC-:l podrú a través de la Corpora­
cióri e;e Fomento de la Produccifm o a tra­
vés c1d organismo fiscal, semifiscal o de 
administración autónoma respectivo, im­
ponerse de los balances y negociaciones 
que considere necesario investigar de 
aquellas sociedades en . que la Corpora­
ción u otro organismo fiscal, semifiscal o 
de administración autónoma, tengan llila 

participación superior al cincuenta por 
ciento (50 j¿) del capital, como accionis­
ta o como acreedor de este mismo porcen­
taje. 

EsL intervención de la Contraloría no 
importa someter a estas sociedades al re­
glamento orgánico o a la ley de la Con­
traloda 'General de la República ni auto­
toriza a ésta para intervenil' directamen­
te en esas sociedades." 

El señor CORREA LETELIER (Yice­
presidente) .-En votación. 

-P racticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: ])01' la 
afirmativa, 12 votos; por 'la negativa, 31 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Rechazada la modificación 
del Honorable Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.-1\IODIFICACION DE LA LEY Nf,l 11.575 DE 

REFORHA TRIBVTARIA, A FIN DE 'i'ERlVlI_ 

TIR L-\ CONTRATACION DE PERSONAL PARA 

EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE 

COOPERACIO)',; TECNICA. 

. El 8ei101' CORREA LETELIER (Yice­
presiclente).- Corresponde tratar el pro­
yecto que modifica la ley ~Q 11.575, sobre 
Refol'nia Tributaria, con el objeto de au­
torizar la contratación de personal para 
el desarrollo de los programas de coopera­
ción técnica que el Gobierno ejecute con la 
colaboracióh elel Instituio de Asunto" In­
teran'lericanos. 

El p'oyectose encuentra imp:'eso a 1'0-

neo, en el Boletín N9 8.25:3. 
--Dice el proyecto: 

"A.)·Ucillli ?Ínico.- Agrégase en el inci­
so segundo del artículo 15 tramitorío de 
la le:, XQ 11.575, 500r2 Reforma Tributa­
ria, de 11 de ago:"to de 1954, la siguiente 
letr¿~ : 

... ) Cuando se trate de llenar cargos 
1,<1,',\ el desarrollo de los Programas de 
CG[)1'?l'ación Técnica que el Gobierno de 
Chile ejecuta o ejecute en el futuro con 
la cola~)oración del. Instituto de Asnntos 
Interameric,mos, de acuerdo con el Conve­
nio de 16 de enero ele 1951". 

El señor CORREA LETF.LIER (Vice­
presic1enü·). - Rpglamentarünnente está 
cerr~_clo el de1)ate. 

En votación genel'al el proyecte. 
-Pl'articado ln/'otaciríll ell fO),liía eco­

¡¡ó¡¡¡ica, }?o hullf) (!UÓ)'il)iI. 

El ~eñor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente veinte señores Di-
1mtados. 

El señor CORREA LETELIER ('Vice­
presidente) .- No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
--iZepetida la l'olación en fOl'm.a econó­

mú'a, tU1)O dudas sobre su resultado. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - La Mesa tiene dudas so­
bre el resultado de la votación. 

Se va a reptil' por el sistema de senta­
dos y de pie. 

-Practica.da la u¡{ación ('11 fo)'ma eco.­
nómica, ]JO/' el sistema de sentados ?J de 
pie, dio e! siguiente 1'( ,~Illtado: ])01' la a.fir­
mativa, 27 votos; ])01' la negatü¡a,. 25 vo­
tos . 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobado en general el pro­
.vecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
qilec~a también aprobado en particular. 

Terminada la disensión del proyecto. 
El señor PIZARRO (don Abelardo~. -

Pido la palahra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Con la venia de la Sala, 
tiene la palabra Su S.eñoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) . -
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Senor Presidente, de~earía que Su Seño­
ría solicitara el asentimiento ele la Hono 
rabIe Cámara para tratar, a continuación, 
el pro,vedo despachado por el Congreso 
Nacional y obsenaclo por, el Ejecutivo, 
que consulta fondos para la halización ele 
un plan de caminos en la ponincias ele 
Santiago, Valparaíso y Aconcagua, • 

Se trata ele un proyecto muy sorto, cu­
yo d2~pacho permitiría que se i>1iciaran las 
obras dentro de poco, 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente), - Solicito €l ase,ltimiento de 
la Honora;;]l' C{¡maTa ]l~¡n, tretar el pro­
yecto a que se ha l'et'eri¡{u el H(;nCr;l~Jle 

señor Pizc'.l'l'C, 

El señOl' BARRA.- Siempre que .se ti'a­
te también el proyecto de amnistía, señor 
Presidente. . 

El seflor CORREA_ LETELIER (Vi i2e­
presidente).- :\0 hay acuerdo. 

9.-XECESIDAD DE QUE EL ESTADO PRESTE 

AYUDA A LA cm.,[PA~IA DEL TELEGRAFO 

COMERCIAL PARA SOLl'CIOXAR SU ACTVAL 

SITUACION I-:CONO'ViICA,- PETICION DE 

OFICiO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- En la Hora de Incidentes, 
el primer tarno conesponde al Comité Ac­
ción Renovadora de Chile. 

El señor lVIELENDEZ.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El :3eñor CORREA LETELlER (Vice­
presidente) ,- Tiene la palabra, SuSeño­
ría. 

El señor ::\IELENDEZ.-- Señor Presi­
dente, voy a ocupar la gentil atención de 
mis Honorables colegas, refiriéndome esta 
tarde a un grave problema que elebe afl-on­
tal' la Compañía del Telégrafo Comercial. 

Esta compañía, fundada como sociedad 
anónima en el año 1909, tiene una carac­
terística digna ele encomio:' es controlada 
por sus propios empleados, que son sus ac­
cionistas y, en consecuencia, están intere­
sados en la mejor organización de sus ser­
vicios y en la ampliación de sus activiela-

des en beneficio del público. Pero es el ca­
so, señor Presidente, que esta Compañía 
pasa hoy por una difícil situación econó­
mica, originada, principalmente, por las 
peri6dic2.s alzas de los sueldos vitales y 
lo,; costos ele explotación. 

El Telégrafo Comercial es, sin duda al­
guna, una empresa colaboradora efecti\'a 
del Estado y ele todas las instituciones es­
tata1es. En múltiples oportunidades, los 
c1i\'erso" Mini:;;terios se sirven t1e ella, y re­
CO;lOC0r, la eficc.cia de ~us :,ervicios. Otro 
ra:1.to hacen ]C,S ,bancos ~' ca"Cl" comerciales 
D::r;¡ el env~() de sus balances o ele notí­
c;[c.;, C']\'O d::;'l1<lC]¡0 les apremia, atendifm­
¡Jo a'~ ~'e:;¡r;'~G (L~ tratajo que tiene el Te­
légrafo del Estado. 

Sin embargo, esta prestigioi,a Compaílía, 
que puede considerarse de utilidad pública 
no tiene subvención de ninguna especie, y, 
en consecuencia, su única f!lente ele en­
tradas es la tarifa que co~)ra al público. 
Por razones obvias, esa tarifa no puede 
diferenciarse notoriamente ele la fijada 
por el Te:égrafo del Estado, r;ne es de tres 
pesos por palabra. En cambio, la tarifa 
elel Comercial es ele cuatro pesos cuarenta 
centayos por palabra, la que, por cierto, 
no alcanza el cubrir los gastos de esta com­
pañía. 

Pero es el ca:;o, seí10r Presidente, que el 
Telégrafo del Estado, con su tarifa actual, 
está sufriendo un desfinanciamiento que 
perjudica enormemente al Erario Nacio­
nal. A fines del ClllO pasarlu ,;e pre3cEtó 

'a la consideración del Honoruble COtlgre­
so, un Mensaje solicitando el alza de ta­
rifas de uno a cinco pesos por palabra. 
?\ o recuerdo, por el momento, las razo­
nes que tuvo el Honorable Congre~o, a 
mediados elel año en curso, para rebajar­
ías a tres pesos, privando así al Fi~co ele 
mayores entradas indispensables para fi­
nanciar el propio servicio. 

Siendo el Telégrafo del Estado (aclemjs 
del Servicio de Correos, que por ser un 
monopolio estatal, se diferencia del Telé­
grafo Comercial), el único servicio públi­
co que fija sus tarifas por medio de una 
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ley y no por un decreto, como 10 hacen lo;:; 

Ferrocarriles del Estado, la movilización 

colectiva, los servicios educacionales, asis­

tenciales, etc., me parece lógico sugerir la 

supl"esión de este sistema, que, aclemús de 

ser demoroso, contraría los cálculos efec­

tuados por funcionarios que tienen cabed 

conocimien to de la realidad. 
Ko es mi ánimo, señor Presidente, pro­

piciar alzas de ninguna naturaleza; pero 

nadie puede desentenderse del hecho de 

qL1e algunas de ellas se .iustifiean cuan(10 

tienen por objeto permitir a un servicio 

de utilidad pública defenderse de la tre­

menda inflación que los asfixia. Este es el 

caso de las tarifas del Telégl"afo del Esta­

do, que deben colocarse a tono con la rea­

lidad económica del país, para que este 

servicio no siga irrogancl0 pérdidas apre­

ciables al Erario Nacional. A ello podría­

mos agregar el hecho de que no es éste un 

senicio de primera necesidad como es el 

de Correos. 

Al levantar mi voz, desde esta tribuna 

parlamentaria, para defender al Telégra­

fo Comercial, me guía el propósito patrió­

tico de proteger la iniciativa particular y, 

en este caso especial, contribuir, con mi 

modesta actuación, a defender los intere­

ses de cerca de 300 empleados que, como 

tales, y a la vez, como accionistas de esta 

Compañía, e"tán sufriendo en carne pro­

pia la más difícil de las crisis que ella ha 

sufrido. Es de verdadera conveniencia na­

cional procurar que esta compañía no des­

aparezca; pues su activo representa un 

apreciaLle capital que hoy está al servicio 

de la colectividad y de su eficiente y aune 

ga(10 personal. Para evitar la catástrofe 

económica que la amenaza, estimo que el 

Estado debe ir en su ayuda, empezando 

por liberarla del alza de impuestos que le 

significa la revalorización de su capital y, 

en "eguida, fijándole al Telégrafo del Es­

tado tarifas iguales a las del Telégrafo 

Comercial, para que ambas prestigiosas 

empl'esas tengan un tratamiento unifor­

me, atendiendo a que son instituciones de 

;~Jti:jda.d púhli'::a, al servicio elel país. 

Pielo al señor Presidente, por consi­

guiente, que :"e sirve recabar la autoriza­

ción de la Honorahle Cámara para oficiar 

a los señüres Ministros de Hacienda y del 

Ilüerior, co;Y el objeto de que informen a 

e:'ta Honorac1e Corporación, acerca de las 

llO¡..;ihilidacl.es de ir en auxilio del Telégrafo 

CO!11ercia: en. esta difícil situación econó­

mica por que atraviesa. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . -Se elwiará el oficio en nom­

bre de Su Señoría, por no haber número 

en la Sala para tomar acuerdo:,. 

10.- NECESIDAD DE RESTABLECER LA RE­

PRESENTACION DE L.-\S SOCIEDADES MU. 

TUALISTAS El\" LOS CONSEJOS DE ALGUNAS 

INSTlTl.'CJONES SEMIFISCALES.- OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor l\IELENDEZ.- Señor Presi­

dente, en esta Honorable Cámara ha sido 

siempre muy bien apreciwda la obra de so­

lidaridad social y humanarque realiza el 

mutualismo en nuestro país. Desgraciada­

mente, su magnífica acción en bien de la 

colectividad se ha visto defraudada con la 

determinación adoptad~ por el Supremo 

Gobierno, en uno de los decretos con fuer­

za' de ley de agosto de 1953, en orden a 

eliminar los representantes obreros de los 

Consej os de algunas instituciones semi­

fiscales. 

Estimo necesario dar a conocer a la Ho­

norable Cámara una interesante nota que 

he recibido de parte del Consejo Ejecutivo 

Nacional del Mutualismo, y cuya lectura 

me ahorrará mayores razonamientos para 

justificar la conveniencia de restablecer 

las consejerías que, con tanto acierto, des­

empeñaron destacados hombres de nues­

tras clases .trbajadoras. 
Ella dice así: 
"Respetado señor Parlamentario: 

La Confederación Mutualista de Chile 

se permite molestar Sll atención, para ma­

nifestarle, a nombre de más de 600 Socie­

dades ~Iutuali3tas del país, con muchos 

miles ele asociados, el deseo de que se pro-
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cure por medio ele una ley la restitución 
de algunas de las consejerías que tenía el 
mutualismo hasta hace alfTún tiem'lo v 
que, por ~aher stclo decl~radas técnida;, '0 

por otras' razones, han sido eliminadas, con 
el consiguiente per.i~lÍcio para nuestro mo~ 
vimiento, ql'e siempre ha sido un gran co~ 
laborador de las tarea~ de bien colectivo, 
sin di",crimill:1ciól1 ele ningún orden, v cu­
ya labor e:'it6 expuesta a la luz pÚbÚca a 
través ele 102 aJios cl9 vida mutualista al 
servicio ele lo,~ tr~\ha.i,:l1ores especialmente. 

El movimiento TI1uh:¡],' por nuestro in­
termet:io, c1u a conocer al Honorable Di­
pelta do, la sihlHción :l csb? respecto, y' so­
licita, CLil~O :~u C~Llc~::~riÜeljto (re Ht~2~;~=ra 

obra y el aprecio con que sicn\prf~ se ha 
servido clistingnirnos, que nos apoye pa~ 
ra conseguir ql'e Re nombre un C¿nRsjNo 
de la Confederucir'm Wfuüwlista (le Chile 
en el seno de la Corporación de la Vi'iien­
da, conforme a lo prometido por el Supre­
mo Gobierno en reiteradas Olywtunidade.'l 
y que, desgraciadamente, no Re ha \Ísto 
cristalizado en realidad. Igualmente, el 
mutualismo tuvo representación en IR Ca­
ja de Ahorro, hoy Banco del Estado, pero 
en su reestructuración se nos dimir:ó. 

Asimismo, creemos que por nuestra con­
dición de precursor8s de la previsión e11 
C.hile y por el gran campo de acción que 
tIene el mutualismo €!1 sel'vicios de carác­
ter asistencial, merecemos la consideracióri 
de los Poderes Púhlicos para tener un re­
presentable en el C0!1S2jO' de Seguro So­
cial. 

Esperando del HonoróJJle Diputado su 
buena acogida, para establecer un pro~'ec 
to que venga a devolvel'nos estos cargos, 
que hemos empleado para servir a h, co­
lectividad, nos reiteramo.;; a llOmlwe del 
mutualismo chileno como ,;us muy ACtos. 
y S. S.- (Fdo.): Salvador Ferná!1clez 
Fernández, Presidente Nacional.- Os'.1al­
do Alvarez Pereira, Secretario General". 

Ruego al señor Presidente que se "irva 
recabar el asentimiento ele ¡; Sala para 
pedir, .por oficio, al señor :\1:inistro de Sa-

kd Pública, que informe a esta Honora­
ble Cámara sobre la posibilidad de resta­
blecer los cargos de consej eros ql:e per­
tenecían al mutualismo nacional. 

El señor CORREA LETELIER ('{,'ice­
presidente). - Solicito el asentirniento 
unúníme de la Sala para enviar el oficio 
a que se ha referido El Honorab:e señor 
Melénclez. 

El señor VALDES LARRAIN.- Esta­
mos ele acuerdo. 

El ,":eJíor CORREA Lr.:TELIER (Vice­
pl'l':-:i' 1011;:e.- Acordadu. 

ll--COLUXIZA'lO;-'; DE L.i.S RESERVAS FO­

RES'f,liXS y PARQCiCS NAClO=,,"ALES. -APLI_ 

CACIO~ DEL ARTICULO 78 DE LA 

LEY S'-' 5.60t. 

El sOlor CORREA LE~TELIER (Yice­
presidente) .-Quedan seis minutoR al Co­
mité Acción Renovadora de Chile. 

El señor I\IELENDEZ.- Los hemos ce­
dido al Honorable señor Araneda Rocha. 

El señor AnANEDA ROCHA.-Pido la 
palabra. ,,;efior Presidente. 

El seiior COH,REA LETELIER (Vice­
pl'esidente) .-Con la venia del Comité Ac­
ción Renovadora de Chi:e, tiene la pala­
bra Su Señoría. 

El sefiel' ARANEDA ROCHA.- Señor 
Presidente, con fecha ele ayer el S¡¡llremO 
Gobierno ha dictado el c1ecreto i\'.' 1.993, 
del J\Tínisterio de Tierras y Colonización, 
a cuyo texto voy a dar lectura. Dice así: 

"Santiago, 15 de noyiembre de 1955.­
S. E. decretó ;10y lo que sigue: 
"~9 1.993.- Considerando: 
que por el decreto de este Ministerio 

l\\) 2.:::55, de 13 de agosto de 1947, :-:e sus­
pendió la aplicación del artículo 78 de la 
ley, N\l 5.60"1, hasta tanto no se efectuará 
por ios Servicios correspondientes una 
menSUl'a total de las 'Reservas Forestales 
-:.' Parques Nacionales, para esta 'jlecer la 
calidad agrícola de sus terrenos, en rela­
ción con el porcentaje qL,e se autoriza pa- I 

ra colonizar en dicho artí:.:ulo; 



C!ue en el heeho, atendida la dificultacl 
matel'bl que existe en efectuar una men­
sura total ele los terrenos que forman las 
Rese!'vas Forestales :-' Parques Naciona­
les elel E::::tado, en un plazo mús o menos 
eercrd10~ se ha plc>od~:ciclo la ~i:1J~u."ión ;UI0!_'­
mal (ie que existen numero"os o;:npan1cs 
en los referidos predios fiscales, e:1 exte;l­
siones Cjlle, pOi' ten el' cara c:tEl'ht icas ,1 ~~j'i­
colas ,han sido trabajadas en dicha finali­
dad durante aúos, y en :as cna!e" lían 
COll:"tl'uí,io nw.iora~, de cierta im~)iJrtal'.cia, 
especialmente sus casa,;-habitaciones; a 
quienes, con mntiyo tie la '\'igencia elel de­
creto ~() Z.2;);), ante" eitac1o, no h¿t .-:ido 
posib~e Olo1'2',,1' título etc llomino confor­
me a bs disposiciones del D. F. L. N(·' 
236, de 2(Í ele rna~'o de 19;31, o del dec~'e~0 
N9 1.60D. de :31 de mai'ZO del mismo :lilo, 
que contiene el texto de lit Ley ele Pi'opie­
dad Austral, en sus casos; 

Qt:e io anüol'ior loa creado un gl'ave pro­
blema social-económico a los ocupantes, .,-:! 
qne la situación de inestabilidad en que 

se encuentran con relación a su permanen­
cia en los re::-pectiyos terrenos, les impi­
de cterlicar:'ie ,le lleno y en la mejor for­
ma, a :'iU conveniente y racional explota­
cióE; lo que, eomo consecuencia, determi­
na un empobrecimiento de éi>tos y una me­
nor entrada para la economía nacional; 

Q~1e sin pCl'jl1cliear en su aspecto funda­
mental el interés nacional que representa 
la defensa y conservación de las Reserva:, 
Forestales y Parq:Jes ~ acionales, el pro­
blema soeial-económi:::o antes expuesto, y 
que cleriya, en su esencia del principio que 
i:l:::0'"'ma a las leyes de colonización yigsl1-
tes, de que la oCllpación constituye el ante­
cedente c1t:l título de dominio que otorga el 
Estado, puede ser resuelto a corto plazo, 
estableciendo que para la aplicaciún del 
artículo ~'8 (te la ley ~,) 6.604, sólo debe­
rá procecler:"e a la mensura, por el Servi­
cio cOlTespondien.te, ele los terrenos fisca· 
les susceptibles de. explotación agrícola; 
estimándose como antecedente para ello, el 
que hubieren sido trabajados en labores 
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agrícolas durante cinco años a lo menos, Y 
-Vista la facultad que me confiere el ar­

tícn;o /2, X() 2° de la Constitución Polí­
tica (\el Estado, 

Decreto: 
1 ().-~--Der(·\~ase el decreto l1e este Minis­

,.,,'io '\"q.; ")- S de 13 de agosto de 1947 .. 
L\~~2~·.'~L;~ -Í;-i';'~~ci0n General de Tierras Y 

Cienes Xacionales vara la aplicación"del 
"l'~icnl() 78 ele la ley ~iY 5.60¿1, procederá 
a la mensura Y planificaci6n en las Re­
:'crn,s Forestales y Parques Nacionales, de 
:os tel'iCllOS fiscales susceptibles de explo­
tat:ión ,\! .. ;i'ícoh\, estimándose como antece­
dente dé' e;10, que se hubiesen efectuado la­
bores agrícolas, en los mismos, durante 
ci1lcO ·año,.:, a lo menes. 

:3 q.-lJe la cabida total de terrenos agrí­
co:as que resulte en la mensura Y plani­
ficación aH tes señalada, se procederá a de­
limitar en el plano respectivo, el 20 '7e de 
dichos terrenos, que se destinarán al Servi­
cio de la respectiva' Reserva Forestal o 
Parqlle j",acional; cuidando, en lo posible, 
que dicho 20 jé no comprenda terrenos ac­
tualmente ocupados. En el excedente del 
807c de la superficie total determinada 
como agrícola, se procederá a la aplicación 
elel decreto con fuerza de ley N9 256, de 20 
de mayo de 1981, o del decreto 1.600, de 
:n de marzo elel mismo año, que contiene 
el texto ele k ley ele la Propiedad Aus­
tral, en ,ms casos, a las personas que ac­
Lualmente ocupan dichos terrenos, 

r:'.- Desde la fecha de vigencia de es­
te decreto, prohíbese la entrada a las Re­
S';~l'Yas Foresthles y Parques Nacionales 
fiscales, "in autorización ele los Seryicios· 
ele BOSljlH.'S, a toda persona 2,~ ena a di­
chos Sel'yicios, o al grupo familiar de los 
actuales ocupantes, y éstos, solamente, pa­
ra el acceso a la pa.áe que ocupan. Al so­
lO requerimiento del funcionario a cargo 
de la Reserva Forestal o Parque K adonal, 
los Intendentes o Gobernadores facilitarán· 
de inmediato, la fueeza pública para noti­
ficar el las personas que hubieren infrin­
gido la prohibició~ anterior, que deben 

, 
.~ 
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abandonar en plazo perentorio la Resena 
o Parque Nacional. 

5Q.-Los respectivos títulos de dominio 
que se otorguen a los ocupantes en confor­
midad a lo dispuesto en el artículo 39 del 
presente decreto, en el decreto con fuerza 
de ley N9 256, de 1931, y en el decreto NI! 
1.600, de 31 de marzo del mismo año, de 
este Ministerio, que contiene el texto de 
la Ley de la Propiedad Austral, se enten-

,derá incorporada la prohibición absoluta 
paTa los beneficiarios de dichos títulos, de 
invadir el resto de los terrenos que que­
den como Reservas Forestales o Parques 
Nacionales, sea con el ánimo de posesio­
narse de ellos, extraer sus maderas o apro­
vecharse de sus pastos, bajo sallción de ca­
ducidad del correspondiente título ele do­
minio otorgado. 

Con la misma finalidad y bajo la mis­
ma caducidad, se establece la obligación 
para dichos beneficiarios, de cerrar en la 
forma que lo determine el decreto de con­

.cesión, sus respectivas hijuelas en toda la 
extensión colindante con la Reserva Fo­
restal o Parque Nacional, en su caso. 

Tómese razón, comuníquese y publíque­
se en el Diario Oficial. 

(Fdos.) : Carlos I/Jáñez del CanllJO • -

,Mariano Pontecilla". 
Señor Presidente, celebro alborozado 

que el Gobierno de la República haya dic­
tado este decreto que tiene una enorme 
trascendencia social, porque beneficiará a 
miles de familias de las provincias austra­
les. 

Hay que hacer justicia, señor Presiden­
te. He hecho muchas críticas al Gobierno 
por la falta de solución de los problemas 
de la tierra; pero en este caso tengo que 
tributar mi aplauso y dar mi adhesión a 
S. E. el Presidente de la República, y al 
señor Ministro de Tierras y Colonización, 
por la dictación de este decreto. 

He querido darlo a conocer en esta Ho­
norable Cámara, porque desde esa antena 
que es el Congreso Nacional podrá oir]o 
la opinión pública del país y los miles de 

familias que se beneficiarán con sus tras­
cendentales disposiciones. 

N ada más, señor Presidente. / 
El señor DE LA FUENTE.- Al fin re­

conoció Su Señoría algo 1;Jlleno hecho por 
el Gobierno., 

El señor CORREA LETELIER (Yice­
presidente).- Ha terminado el tiempo 
del Comité Acción Renovadora de Chile. 

12.-SITUACION DE LA CAJA NACIONAL DE 

EMPLEADOS PUBLlCOS y PERIODISTAS, ES­

PECIALMENTE EN RELACION CON LAS DEU­

DAS DEL FISCO Y CON LA ADMINISTRACION 

DE PROPIEDADES 

El señor CORREA LETELIER ('Yice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Conservador Unido. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El f'cñor CORREA LETELIER (Yice­
presidente).- Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor GONZALEZ FERN ANDEZ.­
Señor Presidente, con alguna frecuencia 
v con bastante desconocimiento de la ma­
teria, surgen en el ambiente público críti­

-cas, observaciones y advertencias con 1'es-
11ecto a nuestros sistemas previsionales y 
a la forma cómo los institutos correspon­
dientes entienden la función que las res­
pectivas leyes les asignan. Hay casi en la 
totalidad de los casos, más buena volun­
tad que sabiduría y, a veces, que pondera­
ción. Pero ocurre que la buena voluntad 
no puede serlo todo cuando se trata de exa­
minar problemas nacionales de relativa 
envergadura y de complejos accidentes. 
N ecesa riamente, sin el estudio acucioso -de 
los factores que influyen en la determina­
ción de un juicio, éste termina por ado­
lecer de defectos y lleva a las gentes poco 
acostumbradas a razonar por cuenta pro­
pia, a conclusiones peligrosamente equi­
vocadas. 

Por estas razones me permito distraer 
la atención de la Honorable Cámara en el 
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bien entendido que mis palabras persiguen 

aclarar un pa~10rama y fijar algunos pun­

tos de doctrina en relación con un servicio 

que m'e ha tocado conocer l1e cerca y que 

merece toda nuestra preocupación, 1\1e re­

fiero a la ~.;itl1ación por que atrayiesa lit 

Caja Nacional de Empleaclos Públicos y 

Perio<li~tas: causas de qne deriva esta ~:,j 

tuación y medidas que las circllllsta ncias 

aCOll:lejan para que los errores se corrijan, 

Quiero colocar el mnmto en un plano ele­

yado, pues no me guía otro pr.ollúsito Ciue 

el ele conüibuir con plc1la buena fe a ciar 

soluciones prácticas y beneficiosas en un 

orden de acti, ida des tan íntimamente li­

gado al lJienestar de un numerosísimo sec­

tor de la ciudadanía. Aunque será preciso 

generalizar, de vez en 'C\'aneh, di"Cllri'iré 

de preferencia sobre dos rubI'os (jue me 

parecen fundamentales por ahora: prime­

ro, deuclas del Fisco con la Caja, ,v, se­

gu 11110 , administración de propiedades. 

Es evidente que la ley que creó la Caj a 

Nacional de Empleados Públicos y Perio­

distas obedeció a un imperativo categó­

rico del progreso social y buscó la manera 

más 'eficiente de proporcionar al benefi­

ciario aquellos recursos y atenciones que 

el espíritu cristiano de la civilización oc­

cidental desea ver prevalecientes en la or­

ganización jurídica de los pueblos que des­

énvuelven su existencia dentro de la jus­

ticia y el derecho_ Pero no siempre el pen­

samiento elel legislador ni el espíritu in­

formativo de la ley tienen corresponden­

cia en la acción práctica y circunstante. 

De ahí los vicios ele interpretación y la in­

sensibilidad burocrática con que se suelen 

a tender ineludibles menesteres, 

::VIucho se ha hablado y se habla ele que 

la Caja de prevü,ión a que alUdo no cumple 

con los objetivos que se le señalaron: no se 

alzan con la celeridad debida las habita­

ciones que reclaman sus imponentes; se 

suspenden los préstamos personales, o se 

demoran fatigosamente operaciones de 

compra de inmuebles edificados o dé prés­

tamos para reparaciones de los ya adqui-

ridos, hasta el punto de que, cuando la, 

operación se perfecciona, el crédito solici­

tado queda corto a causa del proceso in­

flacionario que nos asfixia, etc, Enton­

ces, C011 ánimo ligero y en ocasiones con 

intención equívoca, se culpa al Consejo, al. 

VicepreSIdente l'.;Jecutivo; a este o a aquel 

departamento en que se origina o se ra­

cüca la documentación sujeta al suplicio 

del tramite. 

Algo de responsabilidad cabe, a no du­

darlO, a los organismos y personas que, 

<¡Jil actuan; digamos que los alcanza un 

raro tipo de responsabilidad: el cansancio 

a la afonía frente al gran responsable que 

mego individualizaremos. 
Un diario de provincias, "La Discusión" 

de Chillán ha tratado recientemente el 

tema y !la fustigado duramente al Gobier­

no por la forma como cumple el Estado 

sus compromisos con la Caja. El diario 

chillaneJo da ClIras glouales bastante 

aproximadas .Y hace atinadas obsérvacio­

nes con respecto a las restricciones de cré­

ditos y otros beneficios. Voy a consignar, 

por mi parte, datos estrictamente oficia­

les y de fácil comprobación_ 

Al 31 de octubre próximo pasado, la 

deuda fiscal y la semifiscal y de institu­

ciones de administración autónoma se dis­

tribuía como sigue: 
Por concepto de imposiciones, cuotas de 

préstamos y aportes sobre los sueldos de. 

los empleados públicos, remesas pendien­

tes en las tesorerías provinciales corres­

pondientes al presente año UN MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MI­

LLONES TRES MIL NOVECIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS Y NOVENTA 

Y SEIS CENTAVOS. 

Por remesas pendientes de la Tesore­

ría Provincial de Santiago, saldo de' agos­

to y cuotas de septiembre y octubre 

(cálculo aproximado) CIENTO OCHEN­

TA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 

DIEZ MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS. 

Por aporte fiscal del cuatro por ciento­

artículo 14, letra b) decreto con fuerza de 

\',"',:~ 
'. 
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'ley N9 1.340 bis, ley NQ 5.931 Receptores; 
ley NQ 5.948 Notarios, y ley NQ 6.884 
Procuradores de Número: sexta parte de 
CUATROCIENTOS MILLONES corres­
pondiente a los aportes mencionados, De­
creto de Hacienda N9 4.648 de 17 de ju­
nio de 1955; saldo de julio, DIECISEIS 
MILLONES SEI~CIENTOS SESENTA 
y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA 
PESOS; agosto a octubre, CIENTO NO­
VENTA y NUEYE MILLONES NOVE­
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA PESOS. 

Por la deuda del Departamento de Pe­
riodistas por los conceptos que se indican: 

·cinco por ciento impuesto a entradas ele 
teatros y espectáculos públicos: saldo del 
:año 1954, TREINTA Y SIETE MILLO­
NES SETECIENTOS OCHENTA y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA y SEIS PESOS, CINCUEN­
TA Y TRES CENTAVOS; entradas de 
'~mero a julio de 1955, CUARENTA Y 

'OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
TRECE MIL TRESCIENTOS OCHEN­
TA PESOS. Seis por ciento sobre rentas 
de Empresas Periodísticas, entradas de 
.enero a junio de 1955, DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS. Deuda 
total por los conceptos señalados, DOS 
MIL CINCl]ENT A y SIETE MILLO­
NES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS DIEZ Y OCHO PE­
SOS, CUARENTA y ,NUEVE CENT A­
VOS. 

Esto en cuanto a la deuda fiscal. La 
deuda semifiscal y de instituciones de ad­
ministración autónoma asciende a la ele­
vada suma de OCHOCIENTOS OCHEN­
TA MILLONES CUATROCIENTOS SE­
SENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y 
CINCO PESOS Y CINCUENTA CEN-

'TAVOS (Imposiciones y cuotas de prés­
tamos descontadas a los imponentes). 

Entre las instituciones que sobresalen 
en esta deuda, están, en primer término, 

,el Servicio Nacional de Salud con SEIS 
,CIENTOS MILLONES DE PESOS; la 

Universidad de Chile, con SETENTA Y 
OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL PESOS, Y la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado con SESENTA Y UN MILLO­
NES CIENTO VEINTICUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA PESOS. 

El total de las deudas sei'ialadas alc~m­
za, pues, a la no despreciable suma de 
DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
SIETE MILLONES SETECIENTOS 
SIETE MIL OCHENTA Y ClJATRO PE­
SOS Y CINCO CENTAVOS. 

Hay que considerar, además, que la 
cartera de bonos fiscales de la Caja al 31 
de diciembre del presente año, según da­
tos proporcionados para el estudio recien­
te del Presupuesto de Ingresos de la Ins­
titución, alcanza a la suma de MIL DOS­
CIENTOS SETENTA Y CUATRO MI­
LLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL 
SETECIENTOS PESOS. 

Esta cartera ha adqurido el carácter de 
congelada, en vi~tud de lo dispuesto en los 
Dec,retos de Hacienda Nos. 1.046 y 1.100, 
publicados en el "Diario Oficial", de 6 de 
junio de 1941 y 26 de febrero de 1951, res­
pectivamente, que dicen a la letra: 

A l'tícu,zo 19 .-Agrégase como artículo 
final de los Reglamentos de las Cajas Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas, de Previsión de Empeados Particu­
lares, de Seguro Obrero Obligatorio, de 
Previsión de Carabineros de Chile, de Re­
tiro y Montepío del Ejército y Armada, 
de Retiro y Previsión de los Ferrocarriles 
del Estaqo, el siguiente articulo: 

"Será requisito indispensable, antes de 
poner en vigencia los acuerdos del Conse­
JO que autoricen la venta, canje o permuta 
de bonos de la deuda interna del Estado 
que la Caja mantenga en cartera como de 
su propiedad, obtener del Ministerio de 
Hacienda la aprobación de dichas resolu­
ciones." 

A1'tíClllo 29.-EI Vicepresidente, Geren­
te o Admnistrador que dé cumplimiento a 
un acuerdo de su respectivo Consejo sobre 
venta. canje o permuta. sin someterlo a la 
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aprobación previa del Minüüerio de Ha­
cienda, podrá ser destituído de su cargo. 

A~/·ticlllo 39.-Estas disposiciones regi­
rán para todas las instituciones de previ­
.sión social que reciban aportes del Esta­
do y se referirán tanto a los bonos ele la 
deuda interna como a los títulos emitidos 
por instituciones del Estado con garantía 
fiscal." 

Tenemos, pues, que sobre la deuda se-
I 

ñalada en iu totalidad, fiscal, semifiscal ~' 
de instituciones de administración autó­
noma, de DOS :MIL NOVECIENTOS 
TREINTA SIETE' lVIILLONES SJ;TE­
CIENTOS SIETE MIL OCHENTA Y 
CUATRO PESOS Y CINCO CENTAVOS, 
existe un capital inmovilizado en bonos 
fiscales, que degrada vertiginosamente el 
proceso inflacionista ascendente, como lo 
dijimos, a UN MIL DOSCIENTOS SE­
TENT A Y Cl~ A TRO l\TTLLONES OCHO­
CIENTOS NCEVE MJL SETECIENTOS 
PESOS. 

Pero este ~lsunto de los bonos me lleva 
.~ otra clase de reflexiones, que no puedo 
omitir. aunque lo ingrato de la materia 
haga pesada esta intervenciún. 

El Estado, en épocas de estabilidad mo­
netaria relativa, obtuvo el concurso de los 
organismos de previsión para ampliar los 
mercados de colocaciones ele' títulos fisca­
les emitidos a largo plazo. 

Mediante esta nueva fuente de recursos 
de crédito para el Estado, se perSigUlO 
una triple finalidad: 19.-El uso dé par­
te de los fondos de previ",ión en el finan­
ciamiento de los planes de construcción 
de obras públicas; 29.-La inversión de 
esos fondos por parte de las Cajas en una 
reserva constituída por títulos de buen in­
terés que no estaban afectos a ninguna 
clase de impuestos ni a ningún gasto ad­
ministrativo, y g0.-La enajenación even­
tual de esos títulos por parte de las mis­
mas Cajas en el caso de falta o escasez de 
moneda corriente o. el destino del produc­
to de su venta en la construcción de bie­
nes raíces para sus imponentes. 

Llegó un momento, sin embargo, en que 
la desvalorización monetaria mIClO un 
ritmo de aceleración que obligó al Gobier­
no de la época a reglamentar la 'facultad 
que hasta entonces h2bían conservado los 
organismos de preVISlOn para enajenar 
libremente sus inversiones en títulos fis­
cales. Fue así como se dictó el Deéreto 
Supremo de Hacienda N9 1046, de 5 de 
abril ele 1941, que pasó a formar parte 
integrante de los est&tutos orgánicos de 
las instituciones previsionales y por m~_ 
::lio del cual no ~e permite )a enajenación 
de dichos títulos, sin que ésta sea autori­
zada p~'eyiamente por decreto que deberá 
dictar el ::\1inisterio de Hacienda. 

Actualmente, esta autorización es casi 
imposible que sea concedida por el Minis­
terio de Hacienda a causa de las cantida­
de,,; ingentes de títulos fiséales de crédito 
que 88 encuentran en poder de los orga_ 
nismos de previsión y de la falta de otros 
mercados compradores hacia los cuales 
poder desp~azar esas inversiones. 

Ante esta situación, es necesario reac­
ciona]' r l:mscal', hasta encontl'ar las 
posibles soluciones. Una de estas solucio­
nes consistiría en que el Estado compen­
sara a los organismos de previsión las 
desvalorÍ/:aciones de esos títulos con apor_ 
tes e:.:;peciales equivalentes a las mermas 
ele su inljlOlte, :) sea, reajustando sus 
valores a los nive!es que señalen las e:'\­
tadísticas sobre las fluctuaciones de los 
índices vitales. Pero una solución de esta 
naturaleza sería difícilmente practicable, 
tanto por la situación actual de las finan­
zas públicas, como por la adopción del 
conjunto de medidas a que ella tendría 
necesariamente que ir aparejada y cuya 
realización sería aún más improbable, en 
las circunstancias presentes." 

Descartada esta justa solución, al me­
nos corno fórmula de aplicación a plazo 
breve, habría que recurrir al estabÍecL 
miento ele una modalidad que permitiera 
descongelar los títu!os fiscales a largo pla­
zo que tienen en su poder las instituciones 
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de previsión. Para cllo scría indispensa­
ble contar con la colaboración financiera 
de la Caja de Amortización, encargada de 
atender el servicio de los títulos ele cré­
dito del Estado. Pero la Caja de Amorti­
zación, como otras instituciones. no reci­
be actualmente sus recursos con la debida 
oportunidad y esta circunstancia la obli­
ga a restringir sus programas de adqui­
siciones de valores del Estado y a no po_ 
der actuar en la misma forma amplia que 

----~~~~~:======== 

dría ':ormar de nuevo una reserva espe­
cial que le permitiría. como lo hizo ante'­
l'iormente, cumplir programas más am­
plios de amortizaciones extraordinarias y 
en los cuales podría consultar 10s sumas 
adecuadas para amortizar escalonadamen­
te los títulos fiscale,;; a largo plazo que 
ho:,- se encuentran congelados en las ins­
tituciones de previsión y poder así dis­
poner de fondos líquidos para ,el cumpli­
miento de las finalidades social AS de di-

lo hacía cuando sus recursos los recibía eh as instituciones. 
diariamente, según lo dispuso su propia 
Ley Orgánica. 

Desgraciadamente, en el año 1948, con 
el propósito de que todos los rubros tri­
butarios aparecieran reflejados en el Pre­
supuesto Nacional, se varió el sistema de 
abono de las rentas de la Caja de Amor­
tización y se incluyó a ésta en el PreStL 
puesto, pasaR do así a depender de reme­
sas que debe hacerle la Tesorería General 
de la República, conforme con los certi­
ficados que, en cada oportunidad debe ex­
tender la Contraloría General de la ReptL 
blica, y quedando sujeta, de cierta mane­
ra, a las contingencias de la situación de 
la caj a fiscal. 

Esta medida, que tuvo una finalidad 
más bien estadística que de buena prácti­
ca financiera, y que podría justificarse 
mientras la caja fiscal estuviera pletóri­
ca de ingresos, ha demostrado, a través 
de los años, ser inadecuada para el nor_ 
mal desenvolvimiento de las importantes 
funciones encomendadas a la Caja de 
Amortización. 

Sería necesario restituir a la Caja de 
Amortización la modalidad establecida en 
su Ley Orgánica para el ingreso de sus 
recursos, de modo que se vuelvan a recau_ 
dar y percibir por intermedio de la Teso­
rería General de la República, pero sepa­
radamente de las entradas fiscales y de­
biendo su producto efectivo ser abonado 
diariamente en la cuenta corriente que la 
Caja mantiene en el Banco del Estado de 
Chile. 

Sólo así la Caja de Amortización po_ 

Pl'l'O \-olvarnos "tl aspecto de las deudas 
y fijemos en ellas nuestra atención. El 
volumen total, involucrando en él la car­
tel a ele bonos fiscales, llega a la consi­
tterable cifra de los cuatro mil doscien_ 
tos doce millones quinientos diez y selE 
mil setecientos ochenta y cuatro peSOR, 

cinco centavos. 
¿, Puede exigírsele a la Cda el cum,... 

plimiento integral y oportuno de sus obli­
gaciones para con los imponentes? ¿ N o 
ha llegado el momento de señalar a la 
olJÍnión pública el gran responsable de 
lo que sucede'? ¿ Hacia dónde han de \vol­
ver sus quejas los ciento cincuenta y tres 
mil o más cotizan tes de la institucíón. 
si realmente les interesa la defensa de­
sus conquistas previsionales '? 

Día a día, desde las altas esferas gu_ 
bernamentales se alardea de sensibilidad 
social y de que nunca como ahora se con­
templan y se satisfacen las aspiraciones 
del pueblo por el Ejecutivo. Somos los 
legisladores los que estorbamos tan plau­
sihles propósitos. La verdad, tremenda 
siempre en sus designios, indica imper­
turbablemente la justa realidad. 
~o es posible, .señor Presidente, que e~L 

to continúe. Los' funcionarios acogidos al 
reglmen preyisional de esta Caja mere­
cen más consideración y respeto. De otra 
manera, las tan "cacareaclas" conquistas, 
sociales no serán otra cosa que un "vola­
dor de luces". 

Declaro enfáticamente que, como Con_ 
sejero parlamentario de la Caja de Em-­
pleados Públicos y Periodistas, no omi-
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tiré e"fuerzos en el sentido de que el Fis­
co dé leal cumplimiento a las obligaciones 
que tiene contraídas con dicha institu_ 
ci611 . . . 

El seüar CORREA LETELIER (Vice­
nrc'id,':-,!e) .--¡. :\1e permite, }-I():1orable 
Diputa(lo'? Ha terminado el tiempo de] 
Comité Conservador ljniclo. 

El seflor GONZALEZ FERNANDEZ. 
-Señor Presidente, i, por qué no solicita 
la venia lle la Sala para que se me prorro­
gue el tiempo '? 

El se1101' CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-No hay número en la Sala 
para adoptar acuerdos, Honorable Dipu­
tado. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ. 
-Voy a terminar mis observaciones en el 
tiempo del Comité Independiente. Ahora, 
si se pudiera cambiar el turno de este Co­
mité por el del siguiente, podría conti­
nuar de inmediato mis observaciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Es necesario el asentimien­
to del otro Comité. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor ZUÑIGA.-Que se inserte el 
resto del discurso. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-No hay número en la SaL 
para adoptar acuerdos. 

El señor GONZALEZ FERN ANDEZ. 
-Voy a continuar después en el tiempo 
del Comité Independiente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice~ 

presidente) .-No podrá hacerlo, Honora­
ble Diputado, porque el Comité Indepen­
diente no' tiene turno en la presente se­
sión ... 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ. 
-Tengo unos datos muy interesantes 
que dar a conocer a la Honorable Cáma. 
nt sohre los arrendamientos que hace la 
Caja. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- ... salvo que el Comité 
Socialista le ceda algunos minutos. 

D.-POSICIO'" POLITJCA DEL PARTIDO SO-

o CIALlSTA POPL'LAR. ACORDADO EN EL XVI 

COXGRESO ORDINARJO, CEI,EBRADO EN 

V ALPARAISO RECIEXTEMENTE 

El "eñol' CORREA LETELlER (Yice­
presicknte) .-El turno siguiente le co­
rresponde al Comité Socialista, el que lo 
ha cedido al Comité Sociaiista Popular. 

El señor CORBALAN".-Pido la pala­
bra, seilor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Yice­
presidente).-Tiene la palabra Su Seño-
ría. 

El señor éORBALAN.-Seüor Presi­
dente, por mandato del Comité Central de 
mi partido, vengo a exponer. en los es­
casos minutos de que dispongo, el conte­
nido del acuerdo político adoptado en el 
décimo sexto Congreso Ordinario efectua­
do recientemente en Valparaíso. 

El trajín de la actividad política, la per­
manente zozobra de la función financie­
ra, la incertidumbre gubernativa, hacen 
que muchas veces los hombres dedicados 
a la conducción de los partidos pierdan 
la perspectiva de su línea, apremiados 
por tantos y urgentes hechos. De ahí que 
sea conveniente, cada cierto tiempo, ha­
cer un cotejo entre la práctica y la teoría 
política hasta lograr que ambas empal­
men cumpliendo i)U función creadora. 

Nuestro partido dedicó las mejores ho:. 
ras de su Congreso a analizar su gestión 
en estos dos últimos años y a enriquecer 
su postulación programática y doctrina­
ria con las experiencias que nos ha entre­
gado la convivencia social, política y eco­
nómica de la última época. Al respecto, 
el Congreso ratificó el planteamiento sos­
tenido por su Comité Central, en el sen­
tido de impulsar la rápida agrupación de 
los trabajadores manuales, intelectuales y 
campesinos de Chile, en un frente de tra­
bajadores comandado por la cIase obre_ 
ra. 

Señor Presidente. comprendemos que 
nuestra actiturl, al preconizar una con-

--l·· 
-,-

,~ .. , 
, 
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ducta revolucionaria, está concertando el 
ataque violento de los sectores de la bur­
guesía y pequeña burguesía criolla, pues 
ello significa declarar la incapacidad de 
estas clases para conducir al país hacia 
~u restauración económica y social, pero 
no podemos comprender cómo sectores 
también de trabajadores se prestan para 
hacer el juego a esas clases, incitando él 

la ([ivisión del movimiento popular. Pen­
samos que esto se debe, princillalmente, 
a desconfianzas y recelos que ya debieron 
ser superados y también al poco conoci. 
miento que se tiene del profundo sentido 
revolucionario que inspira el Frente de 
Trabajadores. 

Señor Presidente, Chile se caracteriza, 
como otros países de América Latina, por 
ser un país subdesarrollado. Ello se dele 
a que la estructura de su economía pre­
senta caracteres totalmente disímiles, se·· 
gún sus rubros. Así tenemos Uha agricul­
tura aún en 'estado semicolonial. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Dón_ 
de ocurre eso '? 

-Hablan 1'(/f'ios seriares Diputados (l 

la ve::. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Honorable señor Correa La­
rraín, Honorable señor Izquierdo, ruego 
a Sus Señorías se sirvan guard:u' silep-

.. cio. 
El señor CORBALAN.-El régimen de 

pertenencia de la tierra mantiene viejos 
'pl'iyilegios. Las superficies cultivadas y su 
rendimiento no permiten el abastecimien­
to del país en sus artículos de consumo 
indispensable. La industria se encuentra 
en estado incipiente y la que no está en 
mano:::; e:::;tatales o semiestatales está eledi­
cad::t a la manufactura de productos de 
consumo directo. Su .gradg de perfeccio­
namiento técnico es muy precario y su 
modernizaeión es nula. Sin embargo, aque­
lla que ha logrado producir en escala im­
portante, por presiones de mercado res­
tringido, se transforma en odioso monopo­
lio. La producción ele la minería está eh­
tre[.;aoR, 8n ,m ea"i totalidacl, al imperia-

lismo extranjero, quedando en el país una 
esca:::;a remuneración de mano de obra, im­
puestos y un profundo socavón en el suh­
suelo. El comercio se encuentra hipertro­
fiado, haciendo que la mayor parte de las 
rentas de los empresarios vayan a los de 
la distribución. 

l~stas características, enunciadas en 
forma tan general, de nuestra estructura 
económica, determinan también una con­
figuración social. En efecto, poderrlOs ob­
seryar que en el campo tenemos un traba­
jctdor en estado de siervo, sin conciencia 
de clase, analfabeto y miserablemente ex­
plotado por el terrateniente y, por otra 
parte, y como ,su antagónico, el séñor feu­
dal, conservador, refractario a toda inno­
Vé\ción social y técnica. A su vez entre es: 
tos dos extremos, se desplaza toda una ga­
ma de sectores sociales, cuyos intereSes 
los' cercan a unos hacia los asalariados y 

a otros a los latifundistas. Los pequeños 
propietarios, los comuneros, los mejorE.­
ros, los arrendatarios, etc., son fuerzas 
sociales que necesariamente tendrán que 
definirse. 

La. industria ha creado un proletaria­
do que va adquiriendo cada vez mayor 
conciencia de su clase. Las conquistas lo­
gradas a través de su organización sindi­
cal y unidad le dan upa mayor comlJati­
bilidad. Es el sector mayoritario e invo­
lucra, desde el modesto obrero de un ais­
laelo taller, hasta el trabajador organiza­
do de la gran industria minera. Como an-, 
tagóriico a su vez del proletariado, tene­
mos llna burguesía industrial Íntimamen­
te ligada al imperialismo extranjero, bur­
guesía mobiliaria que dedica sus mejores 
esfuerzos a la especulación. La banca, el 
comercio, y las inversiones en bienes raí­
ces no productivos son sus principales ac­
tiddades. 

Por otra parte, entre la burguesía mo­
nopolista e imperialista y el proletariado, 
toda una pequeña ourguesía o clase me­
día se desplaza hacia uno y otro sector. 
Son los profesionales, los burócratas, los 
pequeños industriales y comerciantes, los 
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empleados privados ele rentas altas, etc. 
Esta pequeña burguesía depende de la bur­
g~lcsía empre"aria. Es un sector impor­
t;mte por "u número, pero su heteroge­
neic!ad le re"ta toelo valor, como fuerza 
creadora, en la pugna social. 

E"ta e"tructul'a social se proyecta níti­
(h .. mente en -las organizaciones políticas 
que tiene Chile. Ello origina que haya ·más 
partidos políticos que los que existen en 
países capitalistas donde la estructura 
cconémica permite una clasificación so­
cial más estricta. 

Pues bien, señor Presidente, Chile ha 
sido siempre gobernado o por la oligarquía 
terrateniente, o por la burguesía o por la 
estrecha alianza de estas dos con la pe­
queña-burg-ue"ía o clase media. Cuando las 
primeras mantuvieron su total dominio 
subre el peder del Estado, sostuvieron in­
célnme,; :;u" postulados de libertad econó­
mica y demostraron por su estagnamien­
to, su incapacidad para jugar en nuestro 
país el papel revolucionario que -2stas 
ly!i,ml¿:s cla~;e" jugaron en el progreso eco­
nómico de otros países occidentales en épo­
cas anteriores. 

El señor JZQGIERDO.-Parece que Su 
Señoría no vi viera en Chile. N o conoce la 
historia de nuestra patria. 

El señor CORBALAN.-Cuando hubo 
algún mom~nto en la renta nacional siem­
pre se distribuyó en la proporción tradi­
cional, impidiendo que éste se transfor­
Hlül"a en un aumento del "standard" de 
vida ele las masas populares. A su vez, las 
explotaciones efectuadas son métodos ru­
dimentarios dan a los capitalistas sufi­
cientes utilidades que se cuidan de res­
guardar a través de los monopolios y de­
fmsas esta tales. El incentivo de la libre 

. c.)mpetencia, l'l.unca ha operado por las 
propias contradicciones del sistema, y los 
capitalistas, asegurada la utilidad, se en­
tregcm el la vida dispendiosa y suntuaria. 

La influencia que en la masa popular 
ÍLIYO el movimiento de los asalariados en 

otros paí~es, agregado al hecho de que la: 
miopía de la burguesía :'>' oligarquía na­
cional no accedió a provocar moclificacio­
ne" sustanciales en la distribución de la 
riqueza y en la creación de nuevas fuen­
te:o: de IWoclucción, hizo que se comenza­
se a prender entre el pueblo la necesidad 
de fortalecel' la lucha gremial y proyec­
tU'la en la lucha política. La presión de 
los trabajadores empujó a la clase media 
hacia el poder en memorables luchas en 
que la pequeña-burguesía aliada con el 
proletariado derrotó a las fuerzas tradi­
cionales de la oligarquía y la burguesía. 

El impulso del movimiento popular que 
exigía realizaciones concretas hizo que el 
gobierno tuviese que otorgar algunos be­
neficios en materia de legislación social. 
previsi{,n, derecho a conflicto, etc-, a los 
trabajadores, al mismo tiempo que impul­
só obra" que la burguesía se había nega­
do a realizar anteriormente, en materia de 
industrias básicas especialmente. Pero 
edos gobiernos pequeño-burgueses fueron 
desde el comienzo fiele:; a intransigentes 
defensores del sistema establecido y qui­
sieron impulsar el desarrollo de nuevas 
fuentes de producción y mejorar las con­
diciones de los trabajadores manteniendo 
los supuestos del sistema de producción 
ca pitalis\a. Ello significó que las fuerzas 
de la burguesía nacional y la oligarquía la­
tifundista, usando ele la libertad económi­
ca, presionaran al poder central para que 
éste les elevolYiera la riqueza que en un 
intento de redistribución de la renta na­
cional se había trasladado a los trabaja­
dores. Karla mejor para lograrlo que fi­
nanciar los gastos del Estado con contri­
bucione:-; de las mayorías por la vía de los 
impuestos indirectos y con el aumento de 
los precios . 

La pequeña-burguesía, en alianza con 
la lJUrguesía y oligarquía nacional, esca­
moteaban en sentimiento de las grandes 
mayorías. El precio que paga el país por 

~ 

mantener un sistema de producción capi-

~ ., 
i 
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talista y la estructura económica y social 
tradicional es la desvalorización moneta­
ria, el empobrecimiento de los más, el en- , 
riquecimiento de los menos; en resumen: 
la inflación. 

des masas. Pero esta intuición de que ha­
bio está haciendo compre'nder a los desam­
parados que la proa revolucionaria debe 
endilgarse contra el sistema de producción 
capitalisbl, contra el orden burgués, con­
tra un conglomerado de libertades que 
resguardan los intereses de los podero­
sos. 

El país :::e encuentra detenido en su 
progreso. La capitalización del sector pri­
vado o burguesía es nula y la del sector 
público es inferior a las inversiones de re­
posición que el país necesita para reem­
plazar sus equipos gastados. 

El efecto de la dpsvalorización moneta­
ria afecta principalmente a las mayorías, 
debiendo los trabajadores dedicar el es-

, fuerzo de su acción gremial a obtener re­
ajustes de remuneraciones que les permi­
tan hacer frente al alza constante del cos­
to de la vida, 

La burguesía :: pequeña-burguesía de 
los países subdesarrollados es pobre y 
nueva y gasta su esfuerzo en acomodarse 
al orden reinante, Vive en una sociedad 
basada en privilegios y sólo le interesa te­
ner parte en sus beneficios. Su afán es­
peculativo y mercantil le permite pactar 
con las oligarquías campesinas o con po­
derosos inversionistas extranjeros y lue­
go usar de la libertad económica para or­
ganizarse en monopolios. Toda posibili­
dad de crecimiento económico se encuen­
tra detenida por este entrelazar, este equi­
librio entre la oligarquía terraniente, el 
capitalismo y el imperialismo. 

La intuición popular siente en este ins­
tante que debe dirigir hacia un enemigo 
poderoso el esfuerzo de su acción, su des­
precio y repudio, el señor feudal que ex­
propia en su beneficio una gran cantidad 
de la renta nacional y se da una vida sun­
tuaria, un estado interventor que pone 
toda su maquinaria en beneficio de la cla­
Sf' gobernante, el enriquecimiento de los 
especuladores del comercio y de la indus­
tria que destinan sus ingresos a satisfa­
cer placeres extravagantes, los inversio­
nistas extranjeros que se llevan la rique­
za del subsuelo, etc., forman'el clima que 
sumergen en la. desesperación a las gran-

La clase media de nuestros países ha 
sido incapaz de cumplir con el destino 
histórico de conducir a las masas popula­
res por los cauces de la democracia bur­
guesa. Para ello debió tener iniciativa y 
el valor p'e romper con el colonialismo en 
el campo y con el monopolio, aliado per­
manente del imperialismo extranjero. 

La posibilidacl de salvar los obstáculos 
económico!" y políticos imperantes en 
nuestro país manteniendo un capitalismo 
progresista ha desaparecido totalmente. 
La clase media, aliándose con otros secto­
res de la clase dirigente ha abandonado 
todas las posiciones que en un momento 
determinado pudieron contribuir al creci­
miento económico. El temor de perder los 
privilegios logrados en el orden burgués 
ha tornado a esta pequeña-burguesía en 
oportunista informe y sin sentido histó­
rico. 

Sin embargo, hay representantes de 
partidos pequeño-burgueses que piensan 

'que una política adecuada de un gobierno 
. definido podría cambiar el clima político 

y facilitar el crecimiento económico. Ar­
gumentan que todas las soluciones están 
eptudiadas y sólo se necesita voluntad para 
realizarlas. Conociendo los variados ins­
trumentos que tiene el Estado a través 
de sus instituciones, que interfieren en 
todos los aspectos de la actividad econó­
mica, suponen que usándolos con un sen­
tido nacional y progresivo bastaría para 
c,lmbiar las condiciones precarias de 
nuestra economía. 

Es interesante, para demostrar la im­
posibilidad de éxito de tal postura, imagi­
nar cuáles serían estas medidas que, eje­
cutadas por un Estado interventor, pqdie-
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1'an variar nuestra situación de estagna- El sefíor CORBALAN.-Muchas gra-
miento sin modificar la estructura econó- cias señor Presidente. 
mica y social imperante. I 

Parece fácil conseguir, a través rle un 
régiment.~en inspirado, en un país sub­
desarrollado, el aumento de la producción 
al mismo tiempo que se otorga un mejora­
miento en laR condiciones de vida de- lus 
masas populareR. En efecto, son muchas 
las medidas que un gobierno puede adop­
tar y particularmente el nuestro a tra­
vés de los organismos estatales que con­
trola. Dentro de la política fiscal puerle 

. Buponerse un sistema tributario altamen­
te progresivo que permitiera terminar 
con los poderes adquisitivos excedentes, 
eliminando los consumos superfluos. A su 
vez un plan de inversiones administrado 
por el sector público podría orientar es­
tos ingresos hacia la creación de nuevas 
fuentes de producción. Celulosa, Inrlustria 
Químiea, Electrificación, Abonos, Rega-

. dío, Caminos, Puertos, asimilación de zo­
nas no incorporadas a nuestra economía, 
etc., podrían cambiar nuestra estructura 
industrial. Intervención directa y control 
de los monopolios, reemplazando el inte­
rés de lucro por el interés social. 

A través de la política monetaria y cre­
diticia, del control total del crédito y de 
.su nacionalización' para destinarlo a fi­
nanciar los planes de desarrollo del poder 
c(ntral, impidiéndolo para las actividades 
e::;peculativas. 

A través de la política del comercio in­
ternacional, el control por parte del Esta­
do de la distribución de la moneda ex­
tI anj era y de 'la importación y exportación 
de productos, canalizando también todas. 
las disponibilidades hacia la consecución 
del plan de desarrollo. 

El sefíor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-i. Me permite Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo del Co­
mité Socialista. Puede continuar Su Seño­
ría dentro del tiempo que corresponde al 
'Comité Socialista Popular. 

Legislación punitiva para el que especu­
la con los productos esencia~es. Distribu­
ci(í~1 de la tierra por cabidas básicas ap­
tas para un cultivo científico, estable­
CIendo el derecho a la tierra sólo para el 
que la trabaje y se encuadre en los pla­
nes de producción nacional en que la na­
ción se empefía. 

Actitud de independencia del imperia­
li:,mo extranjero, desplazando sus inver­
siones y reemplazándolas por capitaliza­
ción estatal, ampliando la explotación de 
nuestros minerales hasta la manufactura 
de productos finales. 

Estas medidas significarían un cambio 
fundamental en la estructura económica 
actual y la demanda efectiva de nuestro 
país. Significaría encauzar los recursos 
productÍ\'os hacia un fin social y no a sa­
tisfacer un afán de lucro. 

La incapacidad de capitalización y crea­
ción de nuevas fuentes de producción de 
las clases dominantes, sería reemplazada 
por la capitalización de la sociedad a tra­
vés del Estado. La limitación de las ren­
tas altas y de los excedentes de CO,nsumo 
permitiría financiar los planes de capita­
lización; la disponibilidad. de moneda ex­
tranjera exclusivamente para los fines de . 
la planificación aseguraría el abasteci­
miento de equipos y maquinaria extran­
jera, etc. 

El sefíor HURTADO ECHENIQUE.­
j Soñar no cuesta nada ... ! 

El sefíor CORBALAN.-Pero como 
puede observarse a través de la enuncia­
ción de los postulados fundamentales de 
Una política constructiva, la burguesía y 
pequefía-burguesía criolla estaría impedi­
da de realizarla, pues atenta en contra de 
¡::us propios intereses. La alianza de las 
clases dirigentes en estos países pobres 
eE'tá encaminada a defender privilegios 
logrados en épocas históricas pasadas y 
ellas, que son las administradoras del Es-
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tado en su propio beneficio, no están dis­
puestas a ceder pacíficamente las conquis 
tas que les permiten mantenerse en el po­
der. 

Una política intermedia de alianza de 
clases entre los trabajadores y la clase 
pequeño-burguesa ya ha demostrado su 
absoluta incapacidad para transformarse 
en fuerza poderosa que haga ceder a la 
coalición gobernante en concesiones in­
dispensables. 

No podemos suponer que las clases de­
fensoras de una estructura económica y 
social del pasado puedan ser las construc­
toras del porvenir. 

Vemos con' extraordinaria frecuencia a 
las alianzas de la burguesía, oligarquía te­
rrateniente y pequeño-burguesía, levan­
tar las banderas de la defensa de las bases 
mismas de la sociedad, -sin aceptar si­
quiera la necesidad de reformas en los 
rubros más retrasados, como el régimen 
(le propiedad de la tierra o de inversión 

,imperialista-. cada vez que algún par­
tido habla de la necesidad de cambios in­
tegrales de nuestra estructura económica 
y social. 

De ahí, señor Presidente que nuestro 
Partido crea llegado el momento de que 
Jos desamparados. los trabajadores inte­
lectuales, manuales y campesinos de Chile 
levanten su bandera de liberación, agru­
pándose según la clase él que pertenecen, 
sir' discriminaciones políticas, en los par­
tidos populares, sin discriminaciones re­
ligiosas ni sectarias de ninguna especie. 
Los trabajadores deben reclamar el des­
tino que 'les pertenece en nuestro desarro­
llo histórico. 

Ya no valen las situaciones intermedias, 
La planificación en manos, de las clases 

J 

minoritarias que viven el crepúsc,ulo de 
la burguesía no pueden tener otro resul­
tado que el que conocemos: de corrupción, 
de abuso y pauperización. Sólo puede ad-

ministrar la planificación revolucionaria 
la clase capaz de hacer la revolución, la 
clase trabajadora. 

La transacción, la alianza de clases, 
aunque se la quiera nombrar con el eufe-
mismo de "apoyo al desarrollo de la revo­
lución burguesa" es una traición al mo­
vimiento popular de los trabajadores de 
nuestra patria. 

Por ello nuestro Partido hace ver la 
necesidad de formar un Frente de T'I'aba­
jCrlO)'C8 que debe ser comandado por la 
clase obrera y al que deben sumarse aque­
llos sectores que por su extracción social 
son progresistas. 

El señor VALDES LARRAIN.-Sus 
Señoría~, van a quedar fuera de ese Frente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Quedan diez minutos al Co­
mité Socialista Popular. 

14.-RE:'\U:'\CIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BRO~ DE COl\IISIONES.-

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .--Si le parece el la Honorable 
Cámara, se entrará de inmediato a c"on­
sielerar los proyectos de acuerdo. 

Acordado. 
Antes de entrar a considerarlos, se va 

a dar cuenta de algunas renuncias y reem_ 
plazos de miembros de Comisiones. 

El señor Y AV AR (Prosecretario).­
El señor Ahpmada renuncia a la Comisión 
de Educación Pública. Se propone en su 
reemplazo al señor Morales Adriazola. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Sala,. se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) .--El 

señor Montané renuncia a la Comisión de 
Economía. Se propone en su reemplazo al 
señor Brucher. 
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El sellor CORREA LETELlER (Vice­

presidente).- Si le pal'cee a la Sala, se 

aceptarAn la l'cmmcia y el reemplazo. 

Acordado. 
El -"cllol' YA YAR (Prosecretario).­

El :,eí1or González, clon Pedro, renuncia 

a la Comisión (le Gobierno Interiü1'. Se 

propone en su reemplazo al señor JI ur:,,-­

do Echenique. 

El s~'ñor CORREA LETELlER ~ Yic c:­

Si le parece a la S¿lln, se aceptarán la J'c­

IlllnCÜt ~. el reemplazo. 

Acordado. 
El seDOl' Y A Y AR (Prosecre>cario) .--­

El señor Arellano renuncia a 'a COIYJL,i(om 

de GobienlO Interior. Se pi'opone en :',l 

reemplazo al señor U rrutia. 

El sefíor CORREA LETELTER (Vice­

presidente) o-S i le parece a la IionoralJ k 

f'ámara, se aceptarAn la renuncia y e' 

reemplazo. 
Acordado. 
El señor YA VAH, (Prosecretario) . __ 

El ,;eñor Bolado,,; renuncia a la Cumisión 

de Relacione::; Exteriores. Se propone en 

su reemplazo al señor Izquierdo. 

El ~eñor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .--Si le parece a la Sala, se 

aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acol"Clado. 

15.-PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS Y 

SEXCILLOS 

El 8el1or Y A VAR (Pro,;ecretario).­

Le1:3 S8:101"e" Erüchel' y l\Iagalhaes, ap(L 

yaoos pOlO el Comité Radical, han pre::;en­

tado el siguiente pl'oyecto. de acuerdo: 

"Considerando: 

El eyiclente interé::; que existe en las 

provincias de Tarapacá, Antofagasta ~. 

Atacama ele conocer las inyersiones y lo::; 

tralJajos ejecutados y en actual ejecu-

ción con los fondos provenientes de las 

leyes N\ls. 11.828 y 10.255, destinados a 

dichas pl'iJYÍl1cias, 

La Honorable Cámara de Diputados 

¡¡cuerda: 1 (-'-Solicitar del señor l\Iinis_ 

1ro de Ecur:omía y Comercío que requiera 

de 1" CorlJoración de Fomento de la Pro­

cl~¡cci:'ll1. i;üllrme sobre los gastos efectua­

do,; y traba.io,,; ejecutados o en ejecución, 

el la,,; prO\'incias seüaladas, con c~w:go a 

lo;, fondos de las leye,; indicadas; 2'.1-So­

licitar elel ,;eñor Ministro de Obras 

j'·úIJli:.:;¡s un iY1forE1e sobre las obras eje_ 

cubcla" o en ejecución, con ~',L1S Y~:lores 

re,; il2Cti ,'0:-;, con cargo a las mismas le-

. " 3° S l' 't :,-es en chcha:;,; l1rOYll1CIJ,S, y '- o lCl ar 

elel Banco Central de Chile un informe 

,"obre bs entrada,; percibidas, con cargo 

a la,; leyes X')s. 1l.828 y·10.255, por las 

pro\"Íncia" de Antofagasta, Atacama y Ta­

rapncá." 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Si le parece a la Honora­

bie Cámant, se. declarará sin discusión el 

p,'oyecto (le acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

Los oficio,; a que se alude en el proyec_ 

to de acuerdo se envianin a los señores 

.i\Iiuisü·os correspondientes. 

El señor Y AV AR (Prosecretario).­

Proyecto de acuerdo del señor Silva Ulloa" 

apo~aclo p01' el Comité Socialista Popu­

lar: 

"Colbiclerando: 

19_Que un grupo de obreros que que­

uaron cesantes en el mineral ele Chuqui­

camata, hace <1Iyoximadamente tres años, 

se organizó para tl'abajar los lavaderos 

de oro u bicados en Collaguasi, provincia 

de Antofagasta; 

2\l-Que esta iniciativa ha permitido, 

'-'--, 
4 
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que estos obreros no constituyen una car­
ga para el Estado ~', por el contrario, ha 
::significado un positivo aporte para la eco­
nomía nacional; 

39-Que ahora que están produciendo, 
la Compañía Minera "La Poderosa" ha 
pretendido desaloj arlos de los lugares de 
trabajo, en circunstancias que tienen su", 
pedimentos en orden; 

49-Que es indispensable que el Minis­
terio de Minería ordene una inspección 
al lugar de las faenas con el propósito de 
ijeterminal' los derechos lle estos traba­
jadores ~T que, en consecuencia, puedan 
seguir laborando con tranquilidad; 

59-Que el esfuerzo realizado por es­
tos obreros no ha contado con ninguna 
ayuda ni estímulo gubernamental, salvo 
la proporcionada por la 1. JVIunicipalidacl 
de Calama; 

69-Que es de absoluta necesidad que 
el Gobierno por intermedio de alguno de 
los organismos de crédito y fomento, co­
mo la Caja de Crédito y Fomento ~Iinero, 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción o el Banco del Estado de Chile, va­
ya en ayuda de esto::; abnegados trabaja_ 
dores, con el objeto de que puedan cons­
truir compamentos y mecanizar la produc­
dón, y 

79-Que es, sin duda, aconsejable ?, 
más que eso, necesario, que estos obreros 
dispongan de atención médica, 

Por las razones expuestas, la Honora­
ble Cámara de Diputados acuerda: trans_ 
cribir estas observaciones a los señores 
Ministros de Minería, Hacienda, Econo­
mía ~' Comercio y Salud Pública." 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Qué 
observaciones, señor Presidente? 

El señor VALDES LARRAIN.-j No 
hay nada concreto en ese proyecto de 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La petición es, simplemen­

¡te, para transcribir las observaciones a 

los señores Ministros de Economía Y Co­
mercio,' Hacienda y Salud Pública. 

Si le parece a la Sala, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala. se dará por apro_ 

bado. 
Acordado. 
El señor Y A VAR (Prosecretario).­

Los señores Arellano, .Juan Eduardo 
Puentes y Sepúlveda Garces. apo~Tados 

por el señor Del Río, Comité Liberal, pre­
sentan el siguiente pl'o~Tecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que la circular conjunta de la Superin­

tendencia de Bancos y del Consejo del 
Banco Central N9 48/,1, estableció control 
elel crédito limitando el aumento de las 
coloca,eiones al 1,73íi mensual para los 
bancos en general y el 257c para los ban­
cos regionales; 

Que en la misma Circular se declara 
que es propósito del Gobierno desplazar el 
crédito hacia las actividades pr.oductoras 
y, en especial, para el incremento de la 
producción agropecuaria, pero dentro de 
esos estrechos 1:"'''1ites, no es posible cum_ 
plir este obj etivo ; 

Que, en estas circunstancias, para cum­
plir el propósito del Gobierno y de las ins­
tituciones referidas, autoras de la Circu­
lar, es indispensable modificar dichas ins_ 
trucciones, en orden a ampliar el margen 
de colocaciones en cuanto se refiere a los 
créditos agrícolas, 

La H. Cámara de Diputados acuerda: di­
rigir oficio al señor Ministro de Hacienda 
pidiéndole se sirva estudiar la modifica~ 
ción de la refe-rida Circular N9 484 a fin 
de que no se hagan aplicables los límites 
establecidos en ella, para los Bancos CU)'O 

monto de colocaciones de créditos a la 
agricultura sea superior al 40 í~ del total 
de sus colocaciones." 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,-Si le parece a la Honorable 
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Cámara, se declarará sin discusión el pro­

yecto de lWclenl0, por ser ob .. ·io ~: S2nc:­

\lo. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cúmar<l. ~C' 

aprob,lrá el 11l'0.yeeto de acuerdo. 

Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretai-io) .-­

Proyecto de acuerdo elel señor Palma (~,,­

llardo, apo~·ad() por el Comité Acción Re­

nova(lora de Chile: 

"t'onsidel'ando: /.-

1 <¡-Que se ha designado una comisi';~, 

compuesta por el señor Director General 

del Servicio ~ acional de SalLHl y otn:. 

funcionarios de ese organismo, con el fin 

de qne proceda a confeccionar un plan de 

cor:strucciones ~' ampliaciones hospitala­

rias para el país, 

2'!-Que la ref;:~rida comisión ha acor­

dado invertir la suma de $ 4.425.469.11~ 

en un plan de tres años, provenienclo di­

chos fondos ele la enajenación de algunos 

bienes raíces elel Servicio, y 

3Q-Que la provincia de Osomo no ha 

sido considerada en la distribución de ron­

dos, 
La Honorable Cámara de DiputadGs 

acuerda: dirigir oficio al señor Ministro 

de Salud PúLlica y Previsión Social a fin 

de que se consulten los fondos necesario& 

para la ampliación en dos pabellones del 

Hospital San .J osé, de Osorno, cuyos p:a­

no:'5 ;~e encuentran confeccionados desdé 

vario:" años y que se incluya a la comuna 

de Pllerto Orta~' en el plan de cúnsLl'uc_ 

cione.;;: de nuevos hospitale,;, de aCller,~:o 

con 1:1s reiteradas promesas del Servicio 

Kaciorlal de Salud." 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Sala, se declararú Sin 

discnsión el proyecto de acuerdo, por S él' 

o1J\'io y sencillo. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

arn'ouará el lH'oyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
El seüor YAYAR (Prose(:retario).­

Pro:\erto ele aC~lerc1o de los señores Car­

mona. Brücher. Silya Dlloa y Cuadra Gaz­

m~n'i : 

"Consiclerando: 

que en el pueblo de Pampa Unión del 

Departamento de Antofagasta, comuna de 

Antofagasta, funciona un Oficial del Re­

gistJ·o Ci,'il. sen'icio de que fue dotado 

a 1'ai?: del número de sus habitantes y ser 

c811tro (h~ mm1el'osas oficinas salitreras: 

QL:e a raíz ele la paralización ele todas 

las oficina.,; salitreras ele ese cantón el pue­

blo paso a paso se ha ido clesbandando; 

quedando el1 la actualidad unas muy po­

cas familias: 
Que a muy pocos kilómetros. dentro del 

mismo departamento y de la misma comu­

na, existe el pueblo de Estación Baque­

dano. que cuenta con alrededor de 3.000 

habitantes quienes para realizar cuales­

quier diligencia relacionada con el Regis_ 

tro Civil, deben viajar hasta Pampa 

l:nión; 

Que se hace necesario, por las razones 

expuestas, que la Oficina del Registro Ci­

vil de Pampa L' nión, se traslade al pueblo 

de Estaci{¡n Baquedano, 

Por lo tanto, sometemos a la considera­

ción de la Honorable Cámara el siguiente 

.. 
Proyecto de acuerdo: 

La Honorahle Cámara de Diputados 

acuerda dirigir oficio al señor Ministro 

ele Justicia a fin de que se ordene al tras­

latio de la oficina del Registro Civil, des­

ele Pampa L'nión a Estación Baqueclano." 

El señor CARl\10NA (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Sala, se declarará sin 

di"clsión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

proyecto de acuerdo. 

Aprouado, 
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I6.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE. 
GU~DA DlCUSION 

El señor YAVAR (Prcsecretal'i l).­

Proyecto de acuerdo del señor Checma, 
apoyado por el Sel10r Gallfguillo,<, don 
Florencio, Comité Socialista: 

"Considerando: 
Que por ley 2.642, de 1912, hecha efec_ 

tiva en 1924, se ordenó una exproniación 
~ en el valle de Matilla de la provincia de 

Tarapacá despojándolo del agua que se 
servía de vertiente la cual hubo de abas­
tecer ele agua pctable a la cindacl de Iqui­
que, con, cuya medida ocupaba una can­
tidad de 50 litros por segundo aproxi­
madamente. 

Los afectados no recibieron pago al­
guno por las ex.propiaciones ni por los . . .. . per.JUlCIO ocasIOnados; pero por decreto 
NQ 747 de 28 de septiembre de 1939, el 
GobiBrno devolvió a los agricultores :a 
cantidad de sólo seis litros por segundo. 

Con posterioridad se han llevado con­
versaciones con el Gobierno actual para 
compensar por lo menos en parte el per­
juicio ocasionado y el ex Departamento 
de Hidráulica contrajo el compromiso de 
entregar a los agricultores de Matilla to­
da el agua proveniente de Chintaguay con 
la expropiación de "The Tarapacá Water 
Works". Esta empresa fué expropiada por 
el Fisco en el presente año, pero el actual 
Departamento de Obras Sanitarias ha 
cambiado los proyectos para abastecer de 
mayor consumo de agua potable a Iquique 
aprovechando toda el agua de dicha ex Em­
presa con lo cual no se cumpliría el nue­
vo compromiso contraído con los men<;io­
nadas agricultores. 

En vista de esta situación la Honorable 
Cámara de Diputados acuerda: 

1 Q-Oficiar al señor Ministro de Obras 
Públicas a fin de que ordene al Departa­
mento de Obras Sanitarias, que del agua 

.. 

====================== 
!preveniente de la ex Empresa de Agua 

Potable Inglesa se entregue sin costo a los 
agricultores de Matilla por 10 menos una 
cantidad de treinta litros por segundo pa­
ra que puedan rehabilitar sus produccio­
ne,:; de citrus, en compensación al perjui­
cio que se les ocasionó con la eXlll'opia­
ción; y 

29_ Que la solución integral para el 
consumo de agua potable de Iquique se 
circunscriba al saldo que provenga de la 
Empresa Inglesa y con los estudios que 
actualmente se hacen en la Pampa de Ta-­
marugal" . 

El señor V ALDES LARRAIN.- Se­
ría conveniente que este proyecto de 
acuerdo quedará para segunda discusión. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedará para segunda discusión. 

Ha terminado el tiempo destinado a los 
proyectos de acuerdo. 

1i.-CO:\CESION DE Vl'\A PE':'¡SION DE GRA. 
CiA /;'L ESCRITOR SEKOR AXTONW ACEVE­
DO HER"'ANDEZ. INCLUSION DEL PROYECTO 
EX LA CO:"\VOCATORIA. OFIno EN XOl'lBRE 

DE LA CA~'L>\I~A. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Quedan diez minutos al Comité Socia-
lista Popular. / 

El señor PALESTRO.- Pido la pala­
bra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALESTRO.- Antes de ini­
ciar mis observaciones, voy a conceder 
una interrupción al Honorable señor Gon­
zúlez, don Sergio, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor González Espi­
noza. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. 
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. Sólo deseo formular una petición a la Ho­
nora bk Cámara. 

En sesiones pasadas, esta CorporaciSn 
aprobó por unanimidad un proyecto. por 
el cual se concede una pensión de gracia 
al es~ritor señor Antonio Acevedo Hé­
nández. laur8ado con el Premio Nacional 
de Literatura. Por sus muchos méritos el 
señol' Acevedo Hernández debe recibir d8 
nuestra sociedad una justa retribución por 
los esfuerzos y la obra que ha desarrolla­
do en pro de la mayor cultura de nuestro 
.pueblo. 

En la actualidad, este proyecto, que pen­
de de la com;ideración del Honorable Se­
nado, no ha sido incluido en la Convoca­
toria, por lo cual no se ha podido tratar. 

Ruego al señor Presidente se sirva re­
cabar el asentimiento unánime de la Sa­
la, ¡para enviar un oficio a Su Excelencia 
el Presidente de la República, solicj~á:l­

dole la inclusón de esta iniciativa en la. 
Com·oca toria. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento unánime de la S!:i­
la para enviar ei oficio a que se ha referi­
do el Honorable señor González Espinozu, 
pidiendo se incluya en la Convocatoria el 
proyecto aludido. 

Acordado. 

18.-1lEDIDAS ADOPTADAS POR L\ CORPO­

RAC!ON DE LA YIYIEXDA QUE PERJUDICAN 

A LOS HAmTANTES DE LAS POBLACIOXF.S 

QUE HA CONSTRl'IDO.-PETICION DE OFICIO 

El señor CARlVION A (Vicepresidente). 
Puede continuar el Honorable señor Pa­
lestro. 

El señor P ALESTRO.- Señor Presi­
dente, voy a referirme a un problema ha­
bitacional que planteé, hace algún tiempo 
en esta Honorable Cámara y que inquieta 
a las numerosas familias que habitan las 

casas construídas por la Corporación de la 
Vivienda, ex Caja de la Habitación. 

Dicho problema se relaciona con el 1'ea­
valúo de las poblaciones ordenado por la 
Cornoración de la Vivienda. De más está 
decir que los muchos modestos ocupantes 
\:1e esas propiedades se han visto en la du­
ra necesidad de reclamar por 'una medida 
tan il1consulta y arbitraria. 

La Ley NQ 7.600 es clara y terminante: 
obliga a la Corporación de la Vivienda, eX 
Caja de la Habitaciórt, a entregar los ti­
tulas de' dominio a los ocupantes de estas 
poblaciones en el plazo de dos años, con 
el a valúo correspondiente a la fecha de 
construcción y con un determinado ca­
nón de arriendo. 

Puedo citar, por ejemplo, el caso con-, 
creto que se relaciona con los ocupant~3 
de la Población "Vicente Navarrete", de 
la comuna [~e San Miguel: han transcurri­
do cerca de doce años desde que fué con s­
tl'uída y está habitada por sus actuale,:;; 
moradores, sin que éstos hayan tenida ia 
satisfacción de obtener, en su oportuni­
dad. lo títulos correspondientes. 

Hay que dejar bien establecido qJle la 
culpa de tal situación no la tienen los ocu­
pantes de esas poblaciones, sino, única y 
exclusivamente, el organismo llamado ac­
tualmente Corporación de la Vivienda, 
que no ha cumplido con las disposiciones 
de la ley NQ 7.600, que le ordena entregar, 
como digo, en su 01)Ortunidad, los título,.; 
de dominio con el avalúo correspondiente 
a la fecha en que fueron construí das esas 
propiedades y con los cánones fijados tam­
bién en esa oportunidad. 

En el caso de la Población "Vic~nte Na­
varrete", se han aumentado los cánon 33 

de arriendo en cerca de un trescientos o 
cuatrocientos por ciento en relación con los 
ciue en un comienzo, pagaban, estos ocu­
pantes. Asimismo, los avalúos de las pro­
piedades han subido, también, en igual 
proporción. 
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Prácticamente, la Corporación de la V:- Poblaciones: 
vienda está aplicando un criterio total-
mente comercial y antisocial, reñido, pul' 
completo, con la finalidad para la cual fué 
creada. Vale decir, se ha constituído en 
una especie de empresa que construye ha­
bitaciones y las vencle a un precio comer­
cial, con 10 cual se aleja, repito, del cum­
plimiento de la función social que la ley 
le impone. 

Ahora bien, los pobladores, agrup:h1r.S 

en la Asociación Nacional de Juntas de 
Vecinos de la Corporación de la Vivienda, 
me han hecho llegar un memorial que con­
tIene las aspiraciones y, también, las que­
jas de todos los habitantes de las POh1il­

ciones construíc1as por la Corporación de 
la Vivienda o por la ex Caja de la Habi­
tación. Uno de ellos dice: 

"Santiago, 7 de septiembre de 1955. La 
Asociación Nacional de Juntas de Veci­
nos de la Corporación de la Vivienda, P,]·· 
ne en conocimiento del Honorable Dip'\t;¿­
do señor Mario Palestro, las aspiraciones 
de esta Institución, a fin de que pueda ser 
reformada la ley NQ 11.464 de fecha 23 
de diciembre de 1953, la que, práctica­
mente, vino a perjudicar a los miles de 
pobladores que, esperaban el término de 
sus problemas con dicha ley. 

Pasamos de inmediato a enumerar 1üs 
anhelos de los pobladores. 

1Q-Reconsiderar la Ley 11.464, esta­
bleciendo en ella el justo reavalúo al pre­
cio de su primitivo valor de construcció11. 

2Q-Que se le reconozcan los años de 
permanencia en dicha habitaciones. 

3Q-Que sean vendidas las propiedades 
de las distintas poblaciones con valor 
"standard" de acuerdo con el tipo de cons­
trucción. 

A continuación, citamos costos de algu­
nas poblaciones, obtenidos de la Estadís­
tica oficial de la Corporación de la Vi­
vienda (ex Caja de la Habitación) con 
fecha 31 de diciembre de 1950, con lo que 
hasta entonces había construido. 

Presidente Ríos, 3er. sector: Valor to­
tal, $ 131.023.200. Total habitaciones, 664. 
Costo por habitaciól), $ 197.324. (Hay 
tres tipos de casas) . 

Fesia: Valor total, $ 1.826.400. Total 
habitaciones, 68. Costo por habitación, 
$ 26.826. 

Javiera Carrera, sector 1: Valor total, 
S 5.256.500. Total habitaciones, 128. Cos­
to por habitación, $ 41.066. 

Arauco: Yalor total, $ 2.635.554. Total 
habitacipnes, 49. Costo por habitació1t, 
$ 53.786. 

Antonio Varas: Valor total, $ 2.598.000. 
Total habitaciones, 95. Costo por habita­
ciones, $ 27.347. 

H u e m u 1, sector 2: Valor total,. 
$ 13.000.800. Total habitaciones, 194. 
Costo por habitaciones, $ 67.468. 

Nota: Podemos dar copia de la estatlís­
tica de dopde fueron sacados estos cos­
tos" . 

Firman esta nota doña Ester .Miranda. 
CuéIlar, Presidenta, y el señor Humberto 
Fernández, Secretario. Hay además, un 
timbre de la Confederación Nacional de 
Pobladores de la Corporación de la Vi-
vienda. . 

Con lo expuesto, estos dirigentes, han 
dejado establecido que .se comete un cri­
men en contra de la economía y "el bol~ 
sillo", digámoslo así, de los modestos po­
bladores si se reavaluan estas poblacio­
nes de la Corporación de la Vivienda. Es­
ta situación, repito, no ha sido provocada 
por los p()l,)ladores; ella se debe, simple­
mente, a la desidia, flojera y dejación de 
la Corporación de la Vivienda al no ex­
tender, en forma oportuna, a sus pobla­
dores los respectivos títulos de dominio. 

Pido, en consecuencia, al señor Presi­
dente que recabe el asentimiento de la Sa­
la, para oficiar al señor Ministro de Obras 
Públicas, solicitándole estudie la ma­
nera de que no se cometa este verdadero 
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atentaoo en contra de la economía de los 
ocupantes ele las distintas poblaciones de 
la Corporación de la Vivienda. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar, en su nombre, el oficio 
a que se ha referido el Honorable Dipu­
tado. 

El señor HURTADO ECHENIQUE. -
No, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio en nombre del Co­
mité de que forma parte Su Señoría. 

19.-COXCESION DE RECURSOS PAHA LA 

CONSTRUCClON DE UN LOCAL DESTINADO 

A LA ESCVELA INDUSTRIAL DE PUENTE AL-

TO. PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Le queda un minuto al Comité Socialista 
Popular. 

El señor P ALESTRO.- Quiero solici­
tar, también, que se envíen sendo soficios 
a los señores Ministros de Obras Públi­
ca y de Educación, a fin de que, en la Ley 
de Presupuestos del próximo año, con­
sulte los fondos necesarios para realizar 
la construcción de un local destinado a la 
Escuela Industrial de la vecina 10cali¡;1.ad 
de Puente Alto. 

En la actualidad, dicho establecimiento 
funciona en un local totalmente inadecua­
do, cuyas instalaciones están en muy ma­
las condiciones. La Municipalidad de 
Puente Alto y las demás autoridades han 
ofrecido toda clase de apoyo; incluso el 
Municipio ha cedido unos terrenos parg, 
que, en ellos, se contruya el local de la 
Escuela Industrial de Puente Alto. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicto el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar, en su nombre, el oficio 

solicitado por el Honorable señor Pales­
tro. 

N o hay acuerdo. 
Se enviarán los oficios pedidos en nom-

1>re del Comité de que forma parte Su 
Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista Popular. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Unido. 

Ofrezco la .palabra. 
Ofrezco la palabra. 

20.-SITUACION DE LA CAJA NACIONAL DE 

EE. PP. Y PP., ESPECIALMENTE EN RELA­

CIOX CON LAS DEUDAS DEL FISCO Y CON 

LA ADlHINISTRACION DE PROPIEDADES. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
El turno siguiente corresponde al Comité 
Independiente. 

El señor GONZALEZ FERNANÚEZ. 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría.. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ. 
-Señor Presidente, dentro del tiempo del 
Comité Conservador Unido, me referí ha­
ce pocos momentos al problema que afron­
ta la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas relacionado con las deu­
das que el Fisco tiene pendente con esta 
institución. 

Quiero referirme, ahora, al segundo 
punto fundamental de mi intervención de 
esta tarde, o sea, al que se relaciona con 
la administración de las propiedades de 
renta de la institución. 

Me mueven a hacer estas observaciones, 
las publicaciones de prensa, que han vis­
to la luz en los últimos días y que han re­
cogido la protesta, ante una anunciada al­
za de los arriendos, de miles de arrenda-

_.,~ 
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tarios de departamentos de edificios de 
la Caja. 

En realidad, ante esta situación, estoy 
verdaderamente asombrado. En realidad, 
debo convenir, otra vez en que las gente'l 
se mueven más por intereses particulares 
que llevados por el interés general. El 
egoísmo humano dificulta, en la mayoría 
,de las oportunidades, hasta anularlas ca-
si siempre, aquellas buenas intenciones 
que procuran dar a los problemas, púb~i. 
cos soluciones armónicas. Se ha desvaria­
do y se ha hecho mucha demagogia en 
torno al alza de los cánones de arrienda­
miento de la Caja. 

Si de algo pudiera acusarse a la Admi­
nistración del Departamento de Propie­
dades, sería de no haber cautelado, debi­
~amente, las cuantiosas sumas invertidas 
en su edificio de renta. Por este camino, 
llegaré hasta establecer, con citas irredar­
güibles, una operación ahominable. 

Pero empecemos por aludir a algunas 
disposiciones legales. El artículo 59, N9 
5, de la Ley Orgánica de la Caja estable­
ce lo siguiente: "Acordar la adquisición 
de propiedades destinaclas a la instalación 
de sus oficnas o a producir renta". 

Eh consecuencia, los edificios de renta 
de la Caja no tienen un fin específica­
mente social -sentido en que se ha que­
rido interpretar esta disposición-, sino, 
de acuerdo con el texto de la ley, tienen 
un fin exclusivamente comer..cial. 

La inversión en bienes de esta espe~ic, 
de renta variable, tiene entonces por ob­
jeto destinar el producto de ella a incre­
mentar el fondo común social, el cual per­
mite financiar las prestaciones prev 1sio­
nales que la Caja está obligada a pagar, 
tales como jubilaciones, montepíos, segu­
ros ele vida, cuotas mortuorias, etc. 

En otras palabras, el movimiento co­
mercial que la Caja practica con los edi­
ficios de renta, no tiene ni podría tener 
fines de lucro, sino que está destinad,) a 

respaldar los beneficios de la masa total 
de imponentes. 

Estos edificios de renta han sido ad­
quiridos o construídos con los excedentt's 
anuales que ha tenido la Caja, la ~u~J, 

siguiendo una buena política financiera, 
ha preferido la inversión en valores de 
renta variable, como son los bienes raÍ­
ces, a la inversión de valores de renta fi­
ja, como son los bonos y acciones en ge· 
neral. máxime en el período de infla~ión 
en que se vive. 

Puede afirmarse que esta ,política il1-
nrsionista ha permitido a la Caja tole­
rar con cierto optimismo los agudos ne­
ríodos de crisis de dinero que ha tenido 
que afrontar con motivo de la enorme y 
creciente deuda fiscal. 

Distinto habría sido el panorama si, en 
lugar de bienes raíces, la Caja hubiera 
invertido sus disponibilidades en bonu;; 
u otras actividades de dudosa existencia 
~T valorización; tanto es así que los do.'5 miZ 
millones invertidos en edificios de renta~, 
pueden estimarse fácilmente en la ac:ua­
lidad, en docp uál o q/lincp nn·lmü!ones 
de va lo l' com e rcía l. 

Otro cuento es el de la rentabilidad prc­
elucida. Esto demuestra olvido o, cuan­
do menos, dejación para resguardar bs 
intereses que la institución representa. 

'Dejemos que los números lo comp~u('­
ben. Las ,propieoades de renta definitivas 
llegan a 43 y su avalúo fiscal al 31 de 
diciembre de 1948, se estimó en dos miZ 
sctcnto, y siete millones doscientos setentit 
?J ocho mil seiscientos pesos, siendo 5US 

costos, hasta la misma fecha de ~w 'I11Ü 

ochociento.<; cincuenta 7f nueve millones 
t1·esct"entos cuarenta 7f cnatro mil Qcho­
cientos treinta pesos, cna1'ento, y cuatro 
centavos. 

Los gastos directos y de administración 
sumaron ciento setenta y spis millones 
ochocientos treinta y sel~s mil quún"entos 
sesenta pesos, t reínt a !J ocho ccnta'vos. 
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Quince de estos edificios dejaron pérdi­
das, que, en total, alcanzaron a los diez 
millones tre.<:cientos dos mil novecienbs 
ochenta y siete pesos, doce centavos. Mien­
tras tanto, los 28 restantes arrojar0n hi. 
exigua utilidad de cltaTenta 11 cinco mil~(l­
nes cuatrocientos treinta 11 dos mil cur:tr,)­
cientos treinfa 11 tres pesos, ochenta 11 sie­
te centavos. Estas cifras que representan 
una utilidad neta de sólo treinta 11 cin{'o 
millones eionto veintinueve mil c~wt1"ocier¡­
tos cuarenta ¡¡ seú-: lJesos, setenta 11 cinco 
centa1)OS. 

Esto equivale nada más que al 1,66;'" 
de renta media anual sobre el avalú,) y 
al 2,61 % de renta sobre costos, mientras 
los gastos sobre la entrada bruta repre­
sentaron el 83,42 %. 

La baja rentabilidad se ha debido, en 
gran parte, a que la Caja no alzó los cá­
nones en cadaoportunidac1 que la ley se 
lo permitió, ni cobró igualmente el gasto 
de los servicios especiales que, a su vez, 
estaba obligada a pagar. Se puede agre­
gar a esto, que la Caja, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley N9 10.343 y con los 
dictámenes de la Contraloría que no fue­
ron objetados, está obligada a pagar a 
sus obreros un jornal igual al sueldo vital 
que rige para el Departamento de Santiü­
go, vale decir, el doble o el triple de lo G,ue 
paga un propietario particular. 

El alza aprobado por el Honorable Con­
sejo, que rige a partir del 19 de noviem­
bre del presente año, tiende a reponer, en 
parte, lo que la Caja había dejado de per­
cibir por este concepto. Se cobra, exclusi­
vamente, lo que la ley de arriendos per­
mite, o sea, el 117c del avalúo fiscal mús 
los servicios especiales y alza de contri~u­
ciones. 

Ahora bien, a pesar del alza aprobada, 
1m; arriendos de estos edificios deja ~:án 
una pérdida superior a los cincuenta y dos 
millones de pesos durante 1956, según io 
registra el propio presupuesto aprobado 

recientemente para ese año por el Hono­
rable Consejo de la Caja. 

No hay, pues, injusticia en esta alza, 
que pretende poner fin al irritante pri­
vilegio de arrendatarios no imponentes de 
la Caja que han estado pagando cánones 
ajustados al avalúo de 1948, cuando loS 

gastos crece'n en todos los rubros. 
Esto no, puede decirse que sea una }:lo­

lítica acertada. Lo que se 'substrae ilegí­
timamente a los imponentes en menores 
entrada:,:, equivale a negárseles, en. la mis­
ma proporción, aquellos beneficios a (lue 
tienen derecho. 

¿ Qué entienden esos arrendatarios pI)r 
.i usticia social? ¿ Acaso que el modesto im­
ponente haga una "cola" perpetua ante las 
ventani'tlas de la Caja para obtener de­
terminados beneficios, mientras ellos usu­
fructúan de las inversiones de los fondos 
acnmulados, ocupando cómodos departa­
mentos a precios irrisorios? 

Ignoro qué calificativo puede darse a 
estos elementos y a la prensa que los acom­
paña en sus pretensiones demagógicas pa­
ra colocarlos en su verdadero lugar. Cien­
to cincuenta y siete mil imponentes na 
pueden ser sacrificados a la inconscienci? 
de unos ~,)ocos. 

Sin embargo, hay que reconocer que 103 

gastos de administración, excluyendo los 
jornales que la Caja está obligada a pagar 
de acuerdo ~on la citada Ley 10.343, son 
elevados en relación a su justo precio. 

Esto se debe, en parte, al exceso de ser­
vidores que se ocupan; en una apreciación 
general, según mis noticias, se podría eco­
nomizar, digámoslo así, el 20% de este 
personal. Igualmente, la Caja ha sido de­
masiado generosa al designar un Admi­
nistradül' en cada edificio que posee, lo 
que no se justifica en la gran mayoría de 
ellos. 

Empero, esto es remediable. Una solu­
ción que podría adoptar la Caja para evi­
tar los subidos jornales que, por disp0si-
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ción de la ley NQ 10.343 está obligada a 
,pagar, sería aquélla que se dió al problema 
creado en un edificio que la institució:1 
posee en la ciudad de Osorno. Esta solu­
ción consistió en celebrar un contrato de 
administración con una firma 'particula_'. 
Esta se hizo cargo, además, de la contra­
tación del personal, pago de jornales y 
obligaciones de leyes sociales, pagando la 
Caja como único honorario un porcenta­
je fijo de la renta bruta. 

Para mayor claridad, puedo consignar 
el porcentaje de la renta bruta que repre­
sentan a la Caja la Administración, el 
departamento para el Administrador, el 
pago de jornales y las obligaciones impues­
tas por las leyes sociales en el edificio de 
Osorno, en comparación con tres edificics 
de Santiago tomados al azar. 

Renta bruta anual del edificio de 0801'­
no: siete millones seiscientos cincuenta v 
dos mil ciento sesenta pesos. Administr::t­
dor particular, a cargo de jornales y le­
yes sociales: setecientos ochenta y ,,,eis 
mil veintinueve pesos. Porcentaje, segÚ-:1 
renta bruta: 10,272%. 

Renta bruta anual de los edificios de 
~antiago: 1.- Teatinos NQ 251: veir,te 
millones ciento treinta mil doscientos ca­
torce. Pagos: seis millones ciento siete 
mil doscientos veinte pesos. Porcentaje, 
según renta bruta: 30,34 %. 

2Q-Avenida Bernardo O'Higgins 1315 
y Teatinos 20: diez y siete millones dos­
cientos ocho mil ciento cuarenta y och.J 
pesos. Pagos: cinco millones seiscientos 
cuarenta y nueve mil npvecient08 seten­
ta y siete pesos. Porcentaje, según renta 
bruta, 32,83%. 

3?-Huérfanos 1117 y Bandera 318: 
treinta y ocho millones trescientos trein­
ta y tres mil cuatrocientos dos pesos. Pa­
gos: siete millones cuatrocientos veinti­
trés mil cuatrocientos noventa y ocho pe­
sos. Porcentaje, según renta bruta, 
19,36%. 

Los porcentajes que se indican, demues­
tran claramente la política errada que ha 
seguido la Caja en la administración de 
los edificios de Santiago y el éxito obte­
nido con la solución dada al de Osorno. El 
camino mejor queda señalado. 

Finalmente, cabe hacer presente que 
las economías que se efectúan por este ca­
pítulo, irá en beneficio directo de los 
arrendatarios, ya que estos valores for­
man parte de los servicios especiales que, 
de acuerdo con la ley NQ 11.622, deben 
ser de cargo de los locatarios. 

Por lo demás, la ley NQ 11.622 sobre 
arriendos pone a cubierto a los ocupan­
tes de cualesquiera abusos que ellos ima­
ginen, amén que la Caja será siempre Id. 
primera en ajustarse a la legislación vi­
gente sobre la materia. 

Prometí, señor Presidente, citar un ca-
so abominable d'e mala administración. 
Voy a señalarlo. Se trata del solar que po­
see la Caja en Avenida Bernardo O'Hig­
gins entre Ahumada y Estado. Este solar 
está arrendad0 a un particular por el mo­
desto canon mensual de noventa mil pesos, 
mientras la Caja paga dos millones al año 
por concepto de contribuciones sobre el 
mismo solar. En este sitio, funcionan una 
Feria de Atracciones, una pla'ya para eS- , 
tacionamientos diurnos y nocturnos de au­
tomóviles, numerosas librerías y otros ne­
gocios. 

El particular beneficiado cobra ingen­
tes cánones a sus subarrendatarios. ¿ Es 
posible que esto suceda? Lo que digo es 
estrictamente cierto. 

Pero, para ser justos, vamos a decla­
rar que los errores de administración de­
nunciados no se han cometido solamente 
ahora: son un peso de arrastre que viene 
gravitando sobre la economía de la Caja 
desde administraciones anteriores. Si mi 
buena estrella no me abandona en la em­
presa, veré modo de que el Honorable 
Consejo de que formo parte en represen-



SESION 12'\ EN l\IIERCOLES 16 DE NOVIEMBRE DE 1955 1025 

tación del Honoraole Senado, se lo quite 
de encima. 

Acaso sea dura la tarea, pero será pre­
ciso acometerla en defensa del patrimo-' 
nio de los ciento cincuenta y siete mil im­
ponentes de la institución. 

Creo servir el interés público al traer a 
la Honorable Cámara estas observaciones, 
pues seguramente servirán, a su vez pa­
ra que se corrijan vicios administrativos 
que lesionan a los imponentes de la Caja 
-en sus legítimas expectativas de una pre­
visión más humanizada y oportuna. 

Estimo, también, señor Presidente, que 
es ya tiempo de que se oriente al País res­
pecto de la interesada campaña con que 
se pretende privar a la Caja de su dere­
cho a cautelar los intereses de la institu-

ción en el asunto .de las alzas de arriendo. 
Lamento que la escasez de tiempo no' 

me permita en esta ocasión referirme al 
Departamento de Explotaciones Agríco­
las de la Caja, materia de la que me ocu­
paré próximamente en esta Honorable­
Corporación, con el mismo propósito y las 
mismas finalidades que han inspirado mis 
palabras de hoy .. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, señor Diputado? 

Ha llegado la hora; se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas 11 

45 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas,. 
J efe de la Redacción 

de Sesiones 
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